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DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCiÓN DE 27 SANITARIOS ECOLOGICOS CON BIODlGESTORES EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CHEMAX.
LOCALIDAD: CHEMAX, MUNICIPIO DE CHEMAX, YUCATÁN.
L1CITACION: No. FISM-R33 CHEMAX -2016.10.LP

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo detenninado que celebran por una parte el
Ayuntamiento de "EL MUNICIPIO DE CHEMAX YUCATAN" representado en este acto por su Presidente
Municipal C. GASPAR BALAl\l HERRERA Y el Secretario Municipal, C. A:"IGElA BE CHIMAL cargos que
por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por
la otra parte: "RIDANA CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V," al que se denominara "El Contratista", representado
(a) por EL I~G. LUIS FELIPE CHA:"I CE" en su carácter de APODERADO de confonnidad con las
declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1-.- El "Municipio" declara que:

l.l.-EI Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento y den'tro de sus
facuttades está la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y
contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y eficaz prestación de los
servicios públicos municipales, debiendo suscribirlos en unión del Secretario.

1.2."Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

Ramo 33

DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: "C01\STRUCCION DE 27 SAl'iITARIOS ECOLOGICOS CO:"i"BIODIGESTORES
E:'oíLA LOCALIDAD Y MUl'iICIPIO DE CHE:\1AX. YUCATAN."

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "CHEMAX" ubicado en calle
sin por de este Municipio.

1.4.~ La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:
"LlCITACION PUBLICA"

. 1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato.
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de obra.

2.- "El Contratista" declara que:

f 1

"

.2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva no. 174 fechada el día 24 DE ABRIL DE'
2001, otorgada ante la fe del notario público No. 15 con oficinas en la localidad de MERIDA, inscrita
en el Registro Público de Propiedad y de Comercio bajo el No. 35558 y su representante acredita su
personalidad como" APODER.\DO" , según el testimoi1io de la escritura pública No. 81 de fecha 23 DE
FEBRERO DE 2003, otorgada ante la fe del notario público No. 15 manifestando, bajo protesta de
decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

;7~ l?cW l/siC<. /ti. ('
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DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCiÓN DE 27 SANITARIOS ECOLOGICOS CON BIODIGESTORES EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CHEMAX
LOCALIDAD: CHEMAX, MUNICIPIO DE CHEMAX, YUCATÁN.
L1CITACION: No. FISM-R33 CHEMAX -2016-10-LP

1,
2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es RCO-OI04245JA

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 206 LETRA A de la calle 18 X 31 Y 33
de colonia, FRANCISCO l. MADERO de la localidad de MERmA, Municipio de MERIDA,
YUCATAN.

I

I
2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato,

,

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los reqUisItos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las nonnas de construcción vigentes y las especificaciones de la obra, el
proyecto, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de
conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

1

1

I
2.7.-Bajo de protesta de decir verdad, no se encuentra en ninguno de los supuestos que le impidan
participar en la licitación y/o celebrar el contrato respectivo, según la convocatoria correspondiente.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1..- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas correspondientes de la
Le): de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento en vigor.

'. "

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora fonna parte integral de este contrato. Esta
bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los
trabajos objeto de este contrato, registrando las firmas autonzad3s para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se
efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de constar de un original par~ "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra
. para la supervisión de la obra;
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DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCiÓN DE 27 SANITARIOS ECOLOGICOS CON BIODlGESTORES EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CHEMAX
lOCALIDAD: CHEMAX, MUNICIPIO DE CHEMAX, YUCATÁN.
UCITACION: No. FI$M.R33 CHEMAX .2016-10.LP

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia
económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a
la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.~ "El Municipio" encomienda a "'El Contratista" y este se obliga a
realizar para "El Municipio", hasta su total tenninación, de conformidad con las nonnas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato. una obra consistente en; "CONSTRUCCION
DE 27 SANITARIOS ECOLOGICOS CON BIODIGESTORES EN LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE CHEMAX, YUCATAN,"

Segunda.- Monto del contrato .• El" importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la
, cantidad de S 1'326,924.21 (UN ~lILLO:'/ TRESCIENTOS VEINTlSEIS MIL NOVECIENTOS

VEL'óTlCUATRO PESOS 21/100 ~I.N,) más la cantidad de S 212,307.87 (DOSCIENTOS DOCE
MIL TRESCIENTOS SIETE PESOS 87/100 l\I.N.) que corresponde al importe del impuesto al

. valor agregado y que suman un total de S 1'539,232.08 (Ut' MILLON QUINIENTOS TREINTA Y
NUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 0811100 MX)

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 47
(CUARE:"(TA y SIETE) días naturales por 10 que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de
este contrato el día jueves 5 de mayo 2016 y a concitiirlas a más tardar el día sábado 18 de junio del
año 2016 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de in ob,.a.- "El Mumcipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra r,lJl.:ria de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera ce es!~ contrato,

Quinta.- Anticipos.- Para que "El Contratist¡l" realice en d sitio de los trabajos la construcción de bodegas
e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio
de los trabajos así como, para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de
equipos que se instalen perrnanentcm.:n\c y demás insumos, "El Municipio" otorgará un anticipo por el
30% (treinta por ciento) del monto del centrato.

La amortización de este anticipo Jeberá efectuarse Pfoptlfcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajes ejecutaC:.,;~q'Je ~tformui!11. dt't"-:é:1do$eliquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de ql¡~~n¡ término ctd ...jcr,;];:;o prcsu¡:;uestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo cor:ú .•pot¿¡ente deix:d ,,;r devuelto por "El Contratista" a la Tesorería
del Municipio mediante cheque ct"df.c,.\d;) o de caj~, Ul L, ',"':~digencia de que si el ~aJd6 no amortizado
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DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCiÓN DE 27 SANITARIOS ECOlOGICOS CON BIODIGESTORES EN LA
LOCAliDAD Y MUNICIPIO DE CHEMAX
LOCALIDAD: CHEMAX, MUNICIPIO DE CHEMAX, YUCATÁN.
LlCITACION: No. FISM.R33 CHEMAX -2016-10-LP

del anticipo no es devuelto dentro de !.lO plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de -'El ~1unicipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinario~. objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
. aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes. en las fet:has que "El Municipio" determine, se harán
cst¡m<ic¡vnc5 de 105tiabajv5 cjcéutados, que sc pagarán ¡ma vez satisfechos los requisitos establecidos
para su'.trámite, en un plazo que no excederá de 20 (veinte) días naturales contados a partir de la fecha

, . en que se"hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "El Contratista" y "El Municipio", fecha
que se hará constar en la bitácora y t:n las propias estimaciones; para tal efecto:

'1

I.,
"
"

, .

.~
, .
'.

a).- "El Contratista" deberá presentar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación
acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resumen de estimación, generadoras,
bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los 6 (seis) días naturales siguientes a la fecha de corte y la
residencia de supervisión de "El Municipio" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes deberá
revisar y autorizar, en su caso, la estimación.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" y "El Contratista"
tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo señalado para la revisión, para
conciliar dichas diferencias y autorizar la estimación correspondiente, en su caso; de no ser posible
conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resolverse e incorporarse en la siguiente
estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaCIOnes, tendrá un plazo de ID (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa recbmación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perdeni su derecho a ulterior reclamación.

"

l',1
II•,
l.

c).~ El lugar de pago sera en la!>instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso
más los intereses correspondientes confonne a una tasa que será igual a la establecida por el Código
Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales.
Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por dias naturales,
desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de
"El Municipio".

Séptima.- Otras Estipulaciones: NO APLICA
Retenciones:
"El Contratista" acepta las deducciünes d-: cada estimación, por los siguientes conceptos:
De conformidad con lo que dispo¡;e b. Ley Federal dt~Derechos. "La Dependencia o Entidad" está
obligado a retener a "El ContratiSlf:." U'lJ ;.C';Lntidadeq~\:"'3¡{;Il~Cal 0.005 (cinco al millar) sobre el importe
total de los pagos que se realicen deriv"dos de [o qL;;;ose estipula en el presente contrat9'. por concepto
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DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCiÓN DE 27 SANITARIOS ECOLOGICOS CON BIODIGESTORES EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CHEMAX
LOCAUDAD: CHEMAX, MUNICIPIO DE CHEMAX, YUCATÁN.
UCITACION: No. FISM-R33 CHEMAX .2016-10-LP

de derechos por el servicio de vigilancia, inspección y control que las leyes de la materia confieren a la
Secretaría de la Función Pública, dichos recursos serán entregados a la contraloría estatal de
confomlidad con el procedimiento establecido para tal fin.

Octava,-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los 15 (quince) dias naturales siguientes a la fecha en que "El Contratista" reciba
la notificación por escrito del fallo de la L1CITACION, una póliza de fianza por el valor del 10% (diez
por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza. o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de
la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder
de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratis:a", en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

Novena.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta aplicación del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales contados a partir de la fecha en que reciba la
notificación de la adjudicación del contrato o fallo, deber:~ presentar a "El Municipio" la fianza por el
importe total del anticipo otorgado. expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El ML:!1icipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo ~,
notificará por escrito a la institución "fi:.mzadora para su cancelación. ~~

Décima,- Ajuste ('ostos.- No aplica

Décima Primera.- RecepdólI de los tr.~bajos,- "El Mur,ic¡piu" recibirá los trabajos objeto del presente
contrato ~asta ~ue sean tc~,.~¡nado$ en su !O~alida~, si ¡;~s!m~mos n:Jbi~ren sido realizados de acuerdo a....' .
las espeCificaCIOnes convenlda~ y r.l~máse~:t:pulaclon;s J~~!':V~1traw. ~

\
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DESCRIPCiÓN CE LA OBRA: CONSTRUCCiÓN DE 27 SANITARIOS ECOLOGICOS CON BIODIGESTORES EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CHEMAX
LOCALIDAD: CHEMAX, MUNICIPIO DE CHEMAX, YUCATÁN.
lIC1TACION: No. FISM-R33 CHEMAX .2016-10-lP

Para tal efecto, "El Contratista" dentro de un plazo que no deberá exceder de 30 (treinta) días naturales,
lo notificará por escrito adjuntando la documentación que incluirá una relación de estimaciones o gastos
aprobados. monto ejercido, créditos a favor o en contra y saldos; "El Municipio" verificará dentro de
los 30 (treinta) días naturales siguientes que los trabajos estén debidamente concluidos. La recepción de
los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha en que se
haya verificado su terminación, levantando el acta de entrega recepción correspondiente. Al término de
dicho plazo sin que "El Municipio" haya recibido los trabajos, estos se tendrán por recibidos.
Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a) .• Cuando "Ef Municipio'; determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

"
b).- Cuando sin estarterminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se rrxiban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

l'
I1

"

... ".

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la
recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que
decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

.....
, .

j

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.
Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El

..Contratista".

U\
Décima Segunda.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para ~

tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con

. su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El
Municipio".

6 de,l2

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación. ./
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Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá conocer
el proyecto, las normas y las especificaciones y estar fa.:u1tado para ejecutar los trabajos objeto del
contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del pla7..0establecido anteriormente. las estimaciones
de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El
Contratista". Previamente a su intervendón en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio",
quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora
correspondiente asf como la finna de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el
cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los
requisitos señalados.

Décima Tercera.- Relaciones de "'El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista". como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato. será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima Cuarta.- Responsabilidades de --El Contratista".- "£1 Contratista" será el único responsable de
la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el
contrato y sus anexos ú conforme a l.e.sórdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su
repa~ción o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que
hará por su cuenta ."EI Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por eHo. En
este caso "El Municipio", si lo esti:r.a necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los

. trabajos contratados en tamo no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar
el plazo señalado para la terminación de :.)s trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza ~rahajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por ;u ejecución de los tr3b.ajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar
pago alguno por ellos.

,
, !
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"El Contratista" deberá sujetarst: :l. tedos los reg:ar;;~ntos '..1 ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de cmlst!',J~'ci.)r., control a;r,o!~d:li, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aql.lello:), haya estz.biec::1.J -'El Municipio" para la ejecución de sus
trabajos. ~

".£1 Contratista" será responsable de 103 d:Uios y pe:-ju:cios que cause a "El Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejc,=ución d~ los trabajos, p,x no :Jjustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las ins~ruccionej dada~ por escrito p~~r"El Municipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.
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DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCiÓN DE 27 SANITARIOS ECOLOGICOS CON BIODIGESTORES EN LA

LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CHEMAX
LOCALIDAD: CHEMAX, MUNICIPIO DE CHEMAX, YUCAT ÁN.
lICITACION: No. FISM-R33 CHEMAX -2016-10-LP

"'El Contratista" deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
". dictámenes, pennisos, licencias' y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los

trabajos objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse.
"El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se
hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las
obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente. una pena convencional

consistente en una cantidad igua1 al 5% (cinco por ciento) del importe de los trabajos que no se hayan
realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días
transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden
concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio",
no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte ¡Jor la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una
sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio",
hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la
Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas y su Reglamento en vigor.
Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencíonales que se impongan a "El L}..
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados ~
aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la
terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Sexta.- Suspensión de los ,trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez días. hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras'.-.'",\ ~,
contratadas en cualquier estado en qae se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin '
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DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCiÓN DE 27 SANITARIOS ECOLOGICOS CON BIOOlGESTORES EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CHEMAX
LOCALIDAD: CHEMAX, MUNICIPIO DE CHEMAX. YUCATÁN.
L1CITACION: No. FISM.R33 CHEMAX -2016.1D.LP

que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas ú de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima séptima y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima Séptima.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido
en"caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el que determine
rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando
para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima octava; en tanto que si
es '"El Contratista" quien decide rescindido, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y
obtenga la declaración correspondiente.

,,

En caso de incumplimier,to o viol:'lciónpor parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones
que se estipulan en el presente contra~oy sus anexos, de las ordencs de "El Municipio" así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obras Públicas y servicio!; rela:ionados con la•. mismas y su Reglamento en vigor, "'El
MunIcipio" podrá optar entre exigir el cumplimienro del contrato y el de las penas convenidas o
declarar la rescisión conforme'al procedimiento que se señala en la cláusula décima octava.

Si "El Municipio" opta por la rescisiór., "El Contrati.'i~a"estará obligado a pagar por concepto de daños
y peTjuiciosuna pena comencianal que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas .

. Décima Octava.- Procedimiento:i de rescisión.- Si "El ~v1ur~¡cip¡o"con'iidera que "El Contrdtista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comuniCu.ráa "El Contratista" por escrito a fin de que
éSle, en un plazo de 15 (quince) di::Bhábiles exponga ni respecto lo que a su derecho convenga. Si
transcurrido el plazo, "El Contrat!sta" De manifiesta nada en Sl! defen~ o si después de analizar las
razones aducidas por éste "El Muni<:.ipio"estima que las mismas no son satisfactorias, dictará la
resolución que proceda confonne a 10 establecido en los dos últimos párrafos de la cláusula décima
séptima, lo que comunicará a "El Contratista" dentro de Jos 15 (quince) días hábiles siguientes a la
fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación.

Cuando se dé por terminJdo anticip?dame!1teel contr?~o(¡ .'E! Municipio" determine la suspensión de la
obra o la rescisión del contrato pcr ca'ISU";no imputnbles & "El Contratista". pagara a éste la parte de la
obra ejecutada y los ga<;tosno rcclJp~rablcs, siempre que éstos sean razonables. estén debidamente
comprobados y se relaciQ:1endirér.tamci1f~con el CCI"'~n.lri), flrevio estudio que haga "El Municipio" de ~
lajustificación de dichos ;&.stos,s,:~(¡nl:onvp.nioque ."':¡:?f~breell!re las partes. ~

Décima Nonna.- Trabajos utraordinari'J'-.- Cuando -:t ju:,:;!) de "EI M:micipio" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinurJ~"':;quc :K, _.."t,:~,comprend~Jo3el' d proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se proc-:dera ,!p. 1:,-"¡J?(l~,;,:~ fonna:

,1.-Trabajos extraordinarius ;;C':1 bJ~.";;l: p;::cios unith-i.,s;
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DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCIÓN DE 27 SANITARIOS ECOlOGICOS CON BIODIGESTORES EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CHEMAX
LOCALIDAD: CHEMAX, MUNICIPIO DE CHEMAX, VUCATÁN.
LlCITACION: No. FISM.R33 CHEMAX .2016-10-LP

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los
trabajos que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y
éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.

b) .• Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El
Municipio" considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos
en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con
la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales
precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los
incisos a) y b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor
o, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de
hase para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los
incisos a), b) y e), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste
señale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos
análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio
que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato,
debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días
naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere
este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos
precios unitarios.

e) .• En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que
se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios
unitarios analizados por obs'ervación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras
Públicas y servicios relacionados con las mismas y su Reglamento en vigor, previo acuerdo entre
las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos
trabajos.

En este caso, la organizaclon y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El
Contratista". Además, con el fin de que "'El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en
forma eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación
de aquellos planos y programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de "El Municipio" para fonnular los
documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos .'EI Municipio" dará a "'El Contrstista" la orden de trabajo correspondiente a
tal evento, los conceptos y sus e~pec:ificaciones ) los precios unitarios quedtrán incorporados al
presente contrato para todos sus efectos. í
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DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCiÓN DE 27 SANITARIOS ECOLOGICOS CON BIODIGESTORES EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CHEMAX
LOCALIDAD: CHEMAX, MUNICIPIO DE CHEMAX, YUCATÁN.
LlCITACION: No. FISM.R33 CHEMAX .2016.10-LP

2." Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "EI Contratista" tos trabajos extraordinarios por
los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas,
conforme a las disposiciones legales relativas.

Vigésima.- Convenios adicionales.-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o
cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este
cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere
necesaria expresando los motivos en que apcye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un
plazo no mayor de 30 (treinta) dias naturales sobre lajustif¡cación o procedencia de la prorroga
y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Estado" estime
conveniente y se harán conjuntamt:nte las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presenlasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos
estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una
prorroga pero será optativo para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de
concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a que
haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "E! Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias 1'. fin de que los trabajos queden concluidos
oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá Sér mayor al 25 % (veinte y cinco por
ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos. que
debidamente firmado :Jor las portes, forma panC' integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de amplhdór:. de monto: Bajo su responsahilidad y por razones fundadas
y explicitas "El Municipio" ?C1crúmodificJ!" k~s ccr.trato~ bajo la base de precios unitarios ~
mediante convenios siemp~ y cun.ndo estos n0 rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del \".',
monto pactado en el contrato) no implique v¡\riac!.,:¡>\essubstam:iales al proyecto original.

Si las modificaciones exceae;¡ el por.::entaje j;i.:iic::do. se d~beni celebrar, por una sola vez, un
convenio adiciona! entre las par;t'::, respecto (k la~ r!!J~va<;condiciones, mismo que deberá ser
autorizado bajo la responsab¡];ó.J del C. Presidentf'" }'¡unicipal. Dichas modificaciones no
podrán. en modo alguno, an,-{.tarln:>condiciom:~ (¡l:é s-:;refieren a la naturaleza y características
esenciales de la obra 0bjeto del comealo origina:'

Vigésima Primera.- Subcont:-atación.- ¡..:¡,) ;\f~.;CA_
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DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCiÓN DE 27 SANITARIOS ECOLOGlCOS CON BIODlGESTORES EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CHEMAX
LOCALIDAD: CHEMAX, MUNICIPIO DE CHEMAX. YUCATÁN.
1,.ICITACION: No. FISM.R33 CHEMAX .2016-10-LP

Vigésima Segunda.- Cesión de los derechos de cobro.- -'El Contratista" solo podrá. ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima Tercera.- Jul'"isdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Federales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima Cuarta.- Régimen Juridico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas )' su Reglamento en Vigor y por las disposiciones que
resultaren aplicables,

Vigésima Quinta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en
beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en Chemax, Estado de Yucatán, México el día 04 del mes de mayo del año
2016,

. ;' ~ - .
, ""':: ./e ANG£LABE CHIMAL

Secretario del Ayun~I1,1ie~!o
" .'"

'.I ,',
•

POR "EL MUNICIPIO"

../---¿
.~- n,.. -- -~

e GASPAB. ~~ ERRERA,
Presidente Municipal

\ ..,- .'.

"

POR "EL CONTRATISTA"
RIDANA CONSTRUCTO~(S.A. DE ev,

/ 1 ,
I ,1 _
I~ l "»J' ,:¿--r,

1;: ~~IS-F&IP¿ ~HAN cm
APODERADO,

TESTIGOS

",

l'r

c, ANTO.ff::A:AM OXTE
TESORERO MUNICIPAL

~~i1 73({~:s:ló/J(.C
c, JUAN BAUTISTA MAHLA CANO I
DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS
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Municipio de CHEI\1AX.' UCAT ..\'

Contrato No. FISM-R33-CHEI\1AX-2016.11-I.P
Nombre de la Obra CO!'lSTKUCCIÓ~ UE 970 M2 DE TECHOS f1R~1 ES A VIVIENDAS

DE lA LOCALIDAD DE MliCEl DEL MUNICIPIO DF. CHEMAX,
YUCATÁN.

I
1
11

ConlralO de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Municipio de CHEMAX, Yucatan, a través de su Ayuntamiento cümo autoridad competente para el ejercicio
del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. GASPAR UALAM
ltERRERA y la Secretaria Municipal, e Á;'It(;ELA BE CIIIMAL cargos que por ser públicos na es
necesario acreditar. a quienes en lo sucesiva se les denominara "El Municipio" y por la mra parte "JORGE
ALO~SO MARTIN VALES" al que se denominara "El Contratbta", representado (a) por ").I.S. JORGE
ALONSO :vIARTI~ VALES" en su carácter de ""PROPIETARIO" de conformidad con las declaraciones y
cláusulas siguientes:

Iledaraciones

1,- El "Municipio" decl<lfa que:

1.I,.Al Presidente Municipal, como órgano "jecutivo )' político del Ayuntamiento. le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a Ilombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos yo
contratos nccesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios
públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

aJ.• Ramo 33
b).~-Fondo De Infraestructura Social Municipal 2016

1.3.- Tiene su domi¡;:ilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Chemax sito en Domicilio
Conocido SfI".; Col. Centro de la Localidad de Chernax, Yucatan,

1.4.- El procedimii:lltO del presente contrato se realizó a través de:

1._L1CIT ACIÓf\i PUBLICA con fundamento en el Articulo 164 de la Ley de Gobierno de los Municipios de
Estado de Yucatan y de conformidad con los artir.:ulos 25, 28, 35 Y 38 de la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yueatán.

,
11,,

..

15.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se debcran ej..-cutar las ()bra~ objeto de esle contrato, y
b).- La elaboración y entrega a"E1 Contratista"" del proyecto gen~ral y los planos de la obra.

2.- "El Contralista" declara que:

2.1.- A¡;:redita su existencia como P[RSO~A fíSICA con el Cenilicado de Nacimiento No. 2359978
fechada el día. 13 de .\layo de 2008 otorgada por el Oficial del Registro Civil con oficinas en la localidad de
TiJ:imín, manifestando. baJO protesta I.lt: decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni
revocadas en forma alguna.

-"~--_."
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1.2.- Que su registro federal de contribuyentes es """IAV,'-760S05-TKS",

2.3.- Tiene su domicilio eh el predio marcado con el número 420 de la calle 53 X 52 Y 54 de la localidad de
TIZIMIN. Municipio de TIZIMIr"i. Eqado de Yueaui.n;

,
"
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1 Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

CHEMAX. YUCATÁ:'IJ
FISM-R33-CHEMAX-2016-II.LP

CO:"STRUCCIÓN OE 9711M2 DE TECHOS FIRVlES A VIVIENDAS
DE LA LOCALIDAD DE MLCEL DEL MUNICIPIO DE CHEMAX.
yUCATA .••.•.
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2.4.- Tiene capacidad juridica para contratar, reune las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a [a obra objeto de
este contrato.

2.5.- Conol,:Cplenamente el contenido y 10$ requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor, para la contratación y ejecución de obras publicas.
así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el
programa de trabajo, los montos mensuales deri •...ados del mismo; el catálogo de conceptos en que se
consignan 10<;'precios unifarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las
partes, fnrman parte integral de este contrato;

"2.6.- Ha inspeccionado debidamente d sitio d~ la obra objeto de este contrato a fin de considerar tudas los
factores que intervienen en su ejecución.

2.7.-Bajo de protesta de decir .•..erdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supueslos previstos ~n los articulos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas: 51
de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobiemo de los
Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este COnlraTOcopia dc lodos los ducum~ntos a que se refieren los numerales de la
declaración de '"[1C(Jntrati~ta'. para que ¡orroen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes d~claran:

3.1.- Se obligan en los tenninos d~ este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley
de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora foma parte d~ los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que pem¡jt:l a la COn!aduría Mayor de Hacienda del H.
Congreso del Estado y/o a la Secretaría d~ ia COnlraloria General del Estado, según corresponda, \'erificar los
avances y modificaciones de la ejecución de 1••obra, durante la~ auditorias que se estimen pertinentes, mo¡j\,o
por el cual dicha bitácora tonna parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los lrabajos
objeto de esta contrato. registrando la~ firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y
debiendo pennanecer en la residencia de la OfiTa, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio
de 'os trabajos. debiéndose obseT\ar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben eslar siempr~ foliada$. y e6lar referidas al presente contrato:

b).- Deberá de contar con un original pan-' El Municipio"}' do;; topias, iJrm para "El Contratista" y olra para
la supervisión de la obra:

c).- Las copias deben ser de~rr~ndiblcs, fW as! las originalc-s. ~

..
Pngina 2 de .•

"

¡ .~.",Y',-



~lunicip¡o de

Contrato No.

Nombre de la Obra

CHEMAX, YllCATÁN

FIS'1-R3J..CH[MAX-2016-II~LJl

CONSTRUCCiÓN DE 970 M2 DE TECHOS FIRMES A VIVIENDAS
DE LA LOCALIDAD DE MUCEL DEL MUNICIPIO DE CHEMAX,
YllCAT Á!".

\

I

!

,
I,

i

." Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "'El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio". hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, prog~ma y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; CONSTRUCCION DE
9701\12 DE TECHOS FIRMES A VIVIENDAS DE LA LOCALIDAD DE MUCEL DEL MUNICIPIO
DE CHEMAX, YUCATÁN.

Segunda.~ Monto del contrato.~ El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
SI,378.70~.78 (Son: Un ¡'''lillón Trescientos Setenta)' Ocho Mil Setecientos Cuatro Pesos 78/100 M.N.)
mas la cantidad de $220,592.76 (Son: Doscientos Veinte Mil Quinientos No\'enta ~' Dos Pesos 76/100
M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $1,599,297.54 (Son: Un
Millón Quinientos NO\'cnta y Nuen Mil Doscientos NO\'eota,.. Siete Pesos 54/100 M.N.),

Tercera.- Plazo de ejecucióo.~ El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato sera de "45"
días naturales por 10 que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dia -'05" del
mes de "MAYO" del año "2016" y a concluirlas a más tardar el día "18" del mes de "JUNIO" del año
"2016" de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cua.rta..~ Disponibilidad del sitio de la obra.~ "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de
los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.~ "El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato. el cual es por la cantidad de $479,789.26 (Soo: Cuatrocientos Setenta)' Nueve Mil
Setecientos Ochenta)' )'\I;uevePesos 26/100 YJ.N.) l.V.A. incluido. para que "El Contratista" realice en el
sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes. bodegas e instalaciones y, en su caso, el
traslado de maquinaria y equipo de construcción as! como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de
construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su caso y demas insumos.

La amonización de este anticipo debera efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen. debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la
última estimación. En caso de que al tcrmino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en
su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería del Municipio
mediante cheque certificado o de caja. en la imeligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es
devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará
efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presemar para garantizar fa correcta inversión del anticipo y su
total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos. por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios. objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar
los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

•
Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad *0 m.~Yl:?rde un mes. en las
fechas que "El Municipio" determine. que se pagarán una vez satisfechos 10sre~ÍLisÍtos eStablecidos pa 011 DE
tramite, en un plazo no ma~or a vemte día" naturales. contados a partir de lit fecha en que ha) o >.lJ O;:,,~
autorizadas por la residencia de obra de "EI MuniCipio". fecha que se hará cori~r en la bitácora ~n~~~.tk' ..•••..ú'1.
propias estimaciones; para tal efecto' , V ~ i~'!~~F~' .,,<" IU:':¡>~ ':1'__

J ~ Jt. I '"' I "f - .Ji! ("l;:1,::C&t 1?Cl-i./ r ¡'S a !L' ci!f;,.)' :',"_ ~ '~••:-fu,<;,r,.Í' ~
, '" - ~-' ? ~~ .
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a).- "El Contrdtista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de
la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de
bimcora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la
fecha de corte: la residencia de obra de "EI ~unicipio", para realizar la revisión y autori7.ación total de las
estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez dias naturales siguientes, transcurrido dicho plaw. la
estimación se dará por autorizada,

b).- [n el supuesto de que surjan difen:ncias !ecnicas o numúicas. que no puedan ser aulOrlzadas dentro dc
dicho plazo. éstas se resolverán e incorporaran en la siguiente estimación,

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "EI
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por
pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones. tcndrá un plazo de 10 (diez) días hábiles. a
partir de la fecha en que se haya formulado la estimación pan!: hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Cont,dtista" no efectúa reclamación alguna. se considerara que la estimación
queda definiti~'amente aceptada por "El Contratista" y perd"rá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago sera cn las instalaciones de la Tesorería de este Ayunumiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso. este deberá rcintt:grar las. cantidades pagadas en exceso mas los
intereses correspondientes contonne a una tasa que sem igual a la eSlabledda por el Código Fiscal de la
Federación como si se tratara del ~UPUCslOde prorroga para el pago de créditos fiscales, ESIOScargos se
calcularán sobre las cantidades pagadas ~n ex\:eso y se compu[arán por días naturales, desde la fecha del pago
has[a la fecha en que se pong.an efectivamente las cantidade~ a disposición de "El Municipio".

Séptima.-Fianza de cumplimit'nto del c~n¡-rato.- "El CoJltratista", a fin de garantizar el fiel y e:..aclO
cumplimiento de todas y caca una de l;t-i obligaciones derivadas del contrato. deberá presentar a "El
Municipio", dentro de ios quince días Ilaturales siguien~e" contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicaciór;. una póliza d<~f.anLa por el valor del 10 ~ÍI (diez por ciento) del
impone total del contrato otorgada por institución afia!1zadora debidamente autorizada y comprobada
solvencia. a favor de "El ~lun¡cipio".

El contrato no surtirá ef~cto rnientra.s "El Contratista" flt> <:mrcgue la póliza en donde la inSlitución
afianzadora convenga en aceptar las ~¡g:,¡ier,tesdeclaracione~:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo 3 toda~ las cstipulacior.es cOi1tenidas en el contrato:

b).-Que en caso de que se prorrogue el p!azC'estlblecido plJ'd 1<1terminación de los ¡rabajos a que se refiere la
fianza, o exista espera, su ..•.igencia Qu,,(!:lrá~~nom&.ticame;l:c prorrúgada en COflcordl!ncia con dicha prorroga
o c~pera;

[}';;"[



¡ :

Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

CHEMAX. \'liCAT..\N

F1SM.R33.CHEMAX-2016-11-LP
CO:\STRUCCION DE 970 \11 DE TECHOS FIRMES A VIVIENDAS
f)[ LA LOCALlf)AD DE MLJCEL OEL MUNICIPIO DE CHF:l\1AX.
YlICATÁN.

l'
¡I
l'

!j

[1

,
I
I

'..

.,.. ,

hubiere incurrido .'El Contratista", en los términos señalado~ en este contrato y en la legislación aplicable y
solo podrá ser cancelada con autorización por escriw de "El Municipio".

Octlwa.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inverslOn del antICIpo, "EI
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato. deberá
presentar a ..EI Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado. expedida por institución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia. a favor de "EI Municipio".

ESla fianza subsistirá hasta la lotal amortización del anticipo otorgado. en cuyo caso. "El Municipio" lo
notificará por escrito a la institución atianzadora para su cancelación.

No\ena.- Ajuste costos (i"IIO APLlCA).- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos
aun no ejecutados conforme al programa pactado. cuando ocurran circunslancias no previstas en el contrato.
que será promovida por "El Municipio .., a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de
la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plan) que no excederá de 20 (veinte) dias hábiles
siguientes a la fecha de publicaciól.l de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que !>esolicite;
"El Muni~ipio". dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.- La revisión de cada uno de lo!>precio!>pactados en el contrato para obtener el ajuste:

11.-.La revisión por grupo de preeios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por
ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del impone total del faltante pactado .en el presente
contrato:

111.-En el caso de trabajos con insumas determinados. el ajuste respectivo se estimará con la actualización de
costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de co!>tos.se sujetará a lo siguiente:

al.- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos. respecto de
los trabajos pendientes de ejecutar. o en caso de existir atraso no imputable al contratista. respecto a la
reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, proccdcra el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión)" ajuste de los costos. la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

•
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Décima .• Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objelO del presente contrato hasta
que sean terminados en su totalidad. si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones
convenidas y demás estipulaciones del contralo.

,
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Para tal efecto. -'El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones):1 Municipio" verificará dentro de cinco días
hábiles siguientes. la conclusión de los mismos en 1m.términos de contrato. Al finalizar la vcrificación. en un
plazo de diez días hábiles. '.EI Municipio" procederá a su rcc~pción fisica. mediante el levantamiento del acta
correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendnin por aceptados los trabajos,
bajo la responsahilidad de .'eI Municipio".

lndependiememente de lo anterior. '.El Municipio" efeClUará recepciones parciales de trabajos en los casos
qutó'a continuación se dtó'tallan. siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "EI Municipio" detemline .suspcnder los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a
"El Contratista" el impone de los trabajos ejeculados.

1 ", h).- Cuando sin estar terminada la TOtalidad de los trah<!:G"Sy a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, plldra efectuarse su recepción: en estos
casos se levantara el acta de cnm:ga recepción parcial correspondi",nte.

c).- Cuando de común acucrdC' "El :\111nicipio"' y '.El Contratista" convengan en dar por tenninado
anticipadamente el contraIO. Los traoajos que se r~ciban se liquidarán en la forma que las partes convengan
conforme 10establecido en este contf2to.

d) .• Cuando .'El Municipio" rescinda el contrato en los terminos de la clausula décima sexta, la recepción
parcial quedara ajuicio de "EI Municipiv" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato. en este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial. excepruando t:l incl;;.l)1:), se pr(lced~r:i a recibir los trabajos dentro de
los 30 (treinta) hábiles contados a ¡lanir d.: la fecha d" v.:rif1caci<':':":que de su terminación haga "El
Municipio". levantando el acta de entn:g..i :,;:c¡;pción re!'>pe:::i.•..l fr;n"C1I<.Lr,dola e~;timación correspondiente.

Si al recibirse los trabJ.jos y cfc(,;tll..•r", :'. estimación ;.• C:J~ se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamcme cOlliproba(I~:;. ;'Iara con '1-.; \1t'n;eip:o" y a cargo de "El Contratista". el
importe del costo de las mj~iI~a~se d(;J!..o(,;¡~~J:~las cantid<!!i,~;;pl"ldie!1t<:sde cubrirse por trabajos ejecutados}
si estos no fueran suficiemes.:;c harán C'iz.;ti.,,3Slas garami~.::;,)\"r&:1da~pUf "El Contratista".

: I.«<"., y!
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Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos. en el lugar
de los mismos. por todo el tiempo que dure su ejecución. a un representante. quien deberá acreditar cédula
profesional. experiencia y capacidad adecuadas para el lipo de obra a efecluar. conocer el pro)ecto, las
nonnas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para
aceptar u objetar. dentro dd plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que
se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su
intervención en los trabajos, debera ser aceptado por "EI Municipio", quien calificará si reune los requisitos
señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho
representantc.

En cualquier momento, por ra7.0nes que a su juicio lo justifiquen, "EI Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de
trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por 10 mismo. en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra Oen contra de "El Municipio" en relación con los
trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera,- Responsabilidades de -[1 Contratista-,- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a 10estipulado en el contrato y sus
anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o
reposición inmediata. con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que har<Ípor su cuenta "El
Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso '"El Municipio". si lo
estima necesario, podra ordenar la suspensión total o parcia! de los trabajos contratados en tanto no se lleven a
cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los
trabajos objeto de este contrato.

Si "E.l Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en
que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos .

"El Contratista" debera sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción. conlrol ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las dispo ••iciones. que con
base en aquellos. haya establecido "El ~unicipio" para la ejecución de sus trabajos .

"El Contratista" sera responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas
con motivo de la ejecución de los trabajos, pur no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia
de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes)' reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar)' obtener todos los dictámenes,
permisos. licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objelO de este
contrato.

.,,
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a).- Retener en total el 5 '% (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos
desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión. por 10 tanto mensualmente se hara la retensión o
devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes '-El Contratista" está en situación de atraso. la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de "EI Contratista";

b).- Ademas de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistenle en una cantidad igual
.al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación
señalada en el programa multiplicada por d numero de días transcurridos desde la fecha de terminación
programada .hasta el momento en que les trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "EI
Municipio".

Para delenninar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuema las demoras mOlivadas por
caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa qUl'. a juicio de "EI Municipio", no sea imputable a
"EI Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anlerionnente. "EI Municipio"
podr¡i. optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por fa rescisión del conm:lo. aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que pcdra ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en lo:; !é:-minos de los anicui()s correspondientes de la Ley de Obra Pública
y Servicios Conexos del Estado de YUCil:tány su Reglamemo en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación d.: las penas con'.~r¡;;:;onalzs que SI: impongan a "El Contratista"
se harnn efectivas con cargo a las cantiJadt's pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay
lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la tenninación de las obras
objeto de este contrato.

Dccima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- '"El Mun¡ci;Jio", cando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez dia~ hábiles de anticipación. :¡~r:~ ¡~facultad de sllsre"ld~~ total o pardalmente las obras contratadas
en cualquier estado en que ~;;;ell(U~nt;-en, ~,o;'~lllsas jw;tificd~¡~ o líe i:l\(:rés general, sin que ello implique la
terminación definitiva del contrato, reanw.i:i.'lC0Selas obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

. En caso de suspensión definití\a de los trr:b,I.;OS"El \1unkipio" [K'drá dar púr tenninado anticipadamente el
contrato, por causas justificadas () de Inter¿~ general, ajustándos<: las partes a lo establecido en la cláusula
décima se:o;tay se harán los ajustes o rcintc.g~os correspondi;:'ntes a los anticipos entregados asi como. en su
caso. se cancelarán las fh!TILa;,:otorgadas er. garantía.

Décima sex.ta.- Rescisión del cOlltral<J.- Lr:o;partes conv1e;1..::ne:, qile el contrato podrá ser rescindido en ca'>o
de incumplimiento de las obligaciorw~ 2: 'c:',r:;o de "El Cor.:Ta'.;S!?" y ;l! rC5;Jecto aceptan que cuando "El
Municipio" sea el que del('nnine res.~jnrFr!~~.dicha rescb~:l c:.,:rara de' p!e¡:o derecho y sin necesidad de
declaración judicial. ba5t;l,-¡C(':~",r,: ell,) 4:...~c.'.; :~mpla el po'i ;,'.i!.",': ;.'110'lile .>t~~''>{~~I.~ cfHa ..>;,]áusulaMci l'lDE0,1
séptima: en tanto que si es .'£1 Conrcflii~:a~tlui.;n dec,:!;~ r.;<indirio. ser':' neceSario que ~da a.o!'~ 1?.; '\

autoridadjUd~l-cia~y obter.g~ l.' d'.JclamC;'~..'l .;:..)r.l~~!,ond¡entc '[l- i 1?C'!f )f¡~~t>\••••:f.t~. ~,>"\"t~\
-r- -.£ '" ;--;7 ('- \tl z,~ ,"'~\~: 1>
U,'d'1 etL//t'u/et ,¿ •. 1/' ./r!!! ¡¡:. ~l' ••~~ [;

I I .- ;;J~' ~ "'~'~.Ji.....•.t
~i'1 ~~- _.- ~ 4'.'J~t;;% ~~..;.'
I'.-~ ""1': ,,~~ ••••"

•. 20'S'~ (,'r
P.ígina 8 .--:! • .' ~.! A, (,"EM~--'~..;)



, Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

CHEl\fAX, YUCATÁ:"ri

FISM-R33-CHEMAX-2016-II.LP
CO~STRUCCIÓN DE 970 M2 DE TECHOS FIRMES A VIVIENDAS
DE LA LOCALIDAD DE MUCEL DEL ~1Ul'iICIPIO DE CHEMAX.
Yl:CAT ÁN.

L
,

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que Sl:

estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a
las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor. "El Municipio" podrá optar entre exigir
el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento
que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta pür el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima,~ Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito
a Jin de que éste. en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y
aporte las pruebas que estime peninentes. Transcurrido dicho plazo. se resolveni considerando los argumentos
y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince dias hábiles siguientes
al plazo señalado anteriormente. deberá. estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en
su domicilio fiscal o en la dirección electrónica. que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El
Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados. así como los gastos no recuperables, siempre que estén
debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que
se otorgue el finiquilO que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes. a
la fecha de la notificación de dicha resolución. a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito
deberá considerarse el costo adicional de 105trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al
programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido
entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del conlralo,
procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas,
levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en qu""se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco dias hábiles, contados a
panir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se
le bubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de ""El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto. en el catálogo de conceptos ni en el
programa. se procederá de la siguiente forma:

l.~ Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se
trate. "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se oblí" t-I De- 00
realizarlos conforme a dichos precios. ¡ --.., f(.,(j(} . ),1.1:' •... ":".5",. .... ~ _"" .....•.., ,(,

b).~ .Si para ~stos trabaj?s no existieren co~ceptos y precios unitarios ~n el +n~rato y "El") ~.;{ .l;.~~~'"e~~
conSidera factible detennmar los nuevos precIos con base en los elemento~ contemd9s en los allál ~ <%.1 ,~j. ~
-r- -ro: ../. J /J ¿e' , '. :,,1 '~ " 'ei:.o¿..;5!v ua n f<.J a {j / I Si' a /".....1. .-1 r y'~-\-i ,. ¡l~,' / "'i '!t~~~ J ~ ~'

, ,.,//.;L.. " I .j '? '<:I" •.•'r
. ~, , , .'1:1 '-,"./ ~... ,,:¡; r';"

'/,L/....'''''' ¡- • ~J., .•.¡)\.~'lv'"
. ".".' . (,:''E~io.
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Municipio-de CHEJ\1AX, YUCATÁ~

Contrato No. FISM-R33-CHEMAX.2016-11.LP
Nombre de la OGfa CONSTRL'CCIÚ'\ OE 9"'0 :\12 DE TECHOS FIRMES A VIVIENDAS

DE Lt'. LOCAU!)AD !)[ "IUCEL DEL MUl'iICIPIO DECHf.MAX,
\'liCAT.'\r'\,

I precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención dt: "El
Contratista y éste estará obligado a ejecutar lo~ trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nue\'(,s precios unitarios en la forma establecida en los incisos al y b),
"El Municipio'. aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para
calcular los nuevos precios tomará: en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del
tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estara obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos
precios.

,

d) .• Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y
e), "El Contratista", a requerimiento de --El Municipio'. y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos analisis en la inteligencia de que,
para la ftiación de estos precios. deben'. aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación
de los precios unitarios establecidos en ('1 contrato, debiendo resoh'er "El Municipio" lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quínc.:) días naturales. Si ambas p2rtes lJ~garen a un acuerdo respecto a los precios
uni~arios a que se refiere este inciso, .-f.! Contratista .. se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios
conforme a dichos precios unitarios.

1
1¡
,,
1

:1
:1,
I~
,

I

e)- En el caso de que "El Contralista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el
inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto :1 los citados precios, "EI Municipio" podrá
. ord.enarlf: la ejecución de 10$ (rabejos t'xtraordinarios, aplin:ndoles precio,> unitarios analizados por
observación directa. en los términos corresí'onJientes de 1•• i:...c:vd;: Obras Públicas y Servicios Conexos del
Estado de Yucauin y su Regiamentu, en vig.tJr, previo ~';;lierdo entre las partes sobre el procedimienf('
conSmJctivo, equipo, personal ctc. que inkrvclldrán en esto,; trabaj::Js

En este caso, la organización )- dirección ce los trabajes, a~;i c.;¡mo la rl.:sponsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra ~ los ries;;;¡J~i:1hcrentes a la m:sM3, serán a cargo de "El Contratista",

Ademas, con el fin de que "[:1 Munídpio" pueda verificar que la,>obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someted a la aprobación de aquel los planos y
programas de ejecución respectivOS.

En este caso, "El Contratista'., de:i<lc Sto ¡nit:iaciófl, deberá ir cQrT!j.lrobandoy justificando mensualmente los
costos direclOS ante el representante de "El !\-1ul1icípio"para formt.iar los documentos de pago a que se refiere
la clausula sexta de este contrato.

l.
'.

En todos e~tos casos "El Municipio" d<tráa "El Contratista" Ih crd(:n de trabajo correspondiente a tal evento,
los conceplOs ) sus especificaciones) 103 ~recios unitarios :';LH,'ti:.:riln incorpoiJdos al presente contrato para
todos sus efectos.

2.- Trabajo~ extraordinarios pur administr"cion directa:

Si .'EI Municipio .. determir.::~(. no c"'-:'I~lend3r a "El (¡':ltra"¡:<l;;¡" I",~ trab<ljos extraordinarios por los
procedimientos a que se refi(;~c d z.part •.:hJJ, ;x1drá realizarb~ WI forma clir~Lt2.

-

3.- Trabajos extraordinario:> pm tcrc('ra ;<'r.,~n~:

:':igina ]O de ,.
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Décima novena.- COn\'enios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En Jos casos fonuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "EI Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitara oportUnamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que
apoye su solicitud. "EI Municipio" resolved. en un plazo no mayor de 30 (treinta) dias naturales sobre fa
justificación o procedencia de la prorroga y. en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la
que "El Vlunicipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que
fueran imputables a "EI Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El
Municipio" el concederla o negarla .. En caso de concederla, "EI Municipio" decidirá si procede a imponer a
"EI Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el
cumplimiento del contrato ordenándole qu;: adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos 0poJ1unamcnte o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos. que debidamente finnado por las partes.
fonna parte integral de este contrato.

b),-Con\'Cnio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "EI Municipio" podrá: modificar los contratos bajo la base
de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean
considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo
originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta
ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varian el objeto del proyecto, se podrán celebrar
convenjos adicionales entre las panes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados
bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las
condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original. ni
convenirse para eludir en cualquier forma ~I cumplimi~nto de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contrarista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "EI Contratista" encomienda a otra

. persona la realización de r~rte de l(l~ trabflj(\~ O cuando adquiera materiales (1 equipos que incluyan su
instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior,
deberá comunicarlo previamente por esailo 2 "El Municipio". el cual resolverá si acepta (1 rechaza la
subcontratación.
En lodo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se
cubrirá el impone de los trabajo!.. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El
Contratista".

1
Vigésima primera.- Cesión de los derecho!> de cobro,- "El Contratista'; SOrÓ¡po~ comp
derechos de cobro sobre las estimaciones qut" por trabajos ejecl!tat1os le expida "El Mullid
aprobación expresa, pre .•..ia y por escrito de "El Municipio". 1)- i es

;::r,;,,'I. Uacflr :S/ez /j'f , !,IlYY ../
z,-' ,1' i~.0-¡t:J ' ..;-r~-'
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Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Merida. por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio preseme, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera .• Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Le)' de Obra Pública y
Scnicios Conexos del [Mado de Yllcatán, por su ReglamefllU y por las dispo~iciones que resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de \'ucatán, lodos ello~ vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene. aun cuando llegare
a cambiar de nacionalidad. en seguirse considerando como mexicano por cuanto a eSle contrato se refiere y a
no invocar la prolección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneticio de la Nación
Mexicana todo derecho deri"ado de este contr:tto.

El presente contrato se firm¿ en la Localidad de Chemax municipio d~mo nombre, Estado de Yucatán
eldía04dclmesdcMa~'odelaño2016. ..,-c_- .• ,

c••..
por '"El Munk!pio"

" \

C. Ca 'ar Balam Herrera
Presidente Municipal

por "EI_Conttausta"

..
" .'- c. Ángei'rBe Chimal

Secretaria-del H. Ayuntamiento

---~-_.-- .----

'.",

C. María Hanarins Alcol"cr Mawn
Regidora de Obras Pública~
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Municipio de CHEMAX

ContratoNo. FISM-R33-tHEMAX-2016-13.-lP

Nombre de la Obra AMPLlACION DE RED DEAGUAPOTABLEEN LAS CALlES C. 3 X 14 Y
17, C. 5 X 21 Y 23, C. 20 X 1 Y 3, C. 21-A X 2 Y C. 3 X 14 Y 17

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de CHEMAX,Yucatán. a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el ejerCicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. GASPAR
BALAM HERRERAy el Secretario Municipal, C. ANGELA BE CHIMAL cargos que por ser públiCOSno es
necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara ~EI MunicipioM y por ta otra parte:
~ANSERAS.A. DE C.V." al Que se denominara "El Contratista", representado (a) por el ~C.P. SERGIO
VICTORIAPALMA" en su carácter de "REPRESENTANTElEGAL" de conformidad con las declaraciones y
cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1.1 .•AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerda del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempei'io de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Recursos provenientes del Ramo 33
b).- Fondo De Infraestructura Social Municipal

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de CHEMAX sito
en DOM/CILlO CONOCIDO de este Municipio.

L4,~El procedimiento del presente contrato se realizó a través de: UCITACIÓNPÚBUCA;

1.5 .• Será exclusivamente responsable de:

a).. Designar los lugares en Que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- ~EIContratista" declara Que:

2.1.- Que acredita su personalidad con el testimonio de escritura pública número No. 1158 fechada el
día 1$ de Junio del afio de 2010, otorgada ante la fe del notario público No 24 con oficinas en la
localidad de Mérida. Yucatán, pero pudiendo ejercer funciones en todo el estado inscríta en el Registro
Público de la Propiedad y de Comercio bajo el No. 49484-1 y su representante acredita su personalidad
como "Representante Legal", según el testimonio de la escritura pública No. l1S8 de fecha 18 de Junio
del año de 2010. otorgada ante la fe del notario público No. 24 con oficinas en la localidad de Mérida,
Yucatán manifestando, bajo protesta de decir verdad, Que las facultades no le han sido modificadas ni
revocadas en forma alguna.

.~,
'/
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Municipio de CHEMAX

Contratu No. ASM-R33{;HEMAX.2016-13-LP

Nombrede la Obra AMPUACIONDEREDDEAGUAPOTABLEENLASCAU.£S C.3 X 14 Y
17.C. 5X 21 y 23, C. 20X 1 Y3. C. 21.A X 2YC. 3X 14 y 17

2.2.' Que su registro federal de contribuyentes es ~ANS0911041V9~,

2.3.~Tiene su domicilio en el predio marcado con el numero 235 de la calle 3 Int. 1 x 32 Y 36 Fracc.
Campestre, de la localidad de Mérida. muniCipio de Mérida, Estado de Yucatán;

2.4.~ Tiene capacfdad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organizacfón y elementos suficientes para obligarse a la ejecuCión de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5 .• Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejeCuCiÓnde
obras publicas. así como ras normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, Jos montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.-6.: Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecuciÓn;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta Que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;
51 de la Ley de Obra Publica y Servicios Conexos de! Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de
los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato COPIé!de todos los documentos élque se refieren los numerales de la
declaración de "El ContratistaM para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos Que vinculan a las partes en sus derechOs y
Obligaciones concertados en este contrato 'f será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del EstadO y/o a la Secretaría de la Conualoría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditarlas
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por -El MunjCipiO~ 'f -El Contratista~ previo al inicio de los
trabajos Objeto de esta contrato, reglstrJndo las firmas autvrizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, deniéndose observar:o Siguiente:

a).- La hOjas originales y sus ccpias deben e!>tarsiempre roliadas y estar referidas al presente contrato:

b).- Deberá de contar con un original par3 -El MuniCipio" y dos copias, una para -El Contratista M y otril
para la supervisión de la obra:

c).~Las copias deben ser desprendibles. no osi las original!::s, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar. segun JRS Circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica.
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así cemo la f€"ferencia, en su ca~, a la nota que se

contesta ;:7vá:vt lJav .¡,. 's¡lC<..h.£ 't,
;:l¿jgir.a 2 dt; 12 .-(
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Municipio de CHEMAX

Contrato No. FISM-R33--CHEMAX-2016-13-lP

Nombre de la Obra AMPllACION DE RED DE AGUA POTABLE EN LAS CAlLES C. 3 X 14 Y
17. C. 5X 21 y 23,C. 20X 1 y 3. C.21-AX 2YC. 3 X14 Y17

Expuesto Joanterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primer8.- Objeto del contrato,- -El MuniCipio~ encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municip¡o~. hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato. una obra consistente en: "AMPUACrON DE
RED DE AGUAPOTABLEEN LASCALLESC. 3X 14 Y17,C. 5X 21 Y23, C. 20 X 1 Y3.C. 21-AX2 ve. 3X
14 y 17.n

Segunda.- Monto del contrato.~ El importe de las obras Objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 873,135.05. (SON: OCHOCIENTOSSffiNTA y TRES Mil CIENTOTREINTAY CINCOPESOS05/100
M.N.) más la cantidad de $ 139,701.61 (SON: CIENTOTREINTAY NUEVE Mil SETECIENTOSUN PESOS
61/100 M.N.) Que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $
1.012.836.66 (SON: UN MlllON DOCEMil OCHOCIENTOSTREINTAY SEIS PESOS66/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de
-45~ días naturales por lo Que "El Contratista" se Obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día
.5~ del mes de -MAYO~del año .2016~ ya concluirlas a mas tardar el día -18~ del mes de -JUNIO" del
arlo -2016

w
de conformidad con el programa de obra Que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El MuniCipio" se Obliga a tener la disponibilidad legal y
matenal del lugar en Que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.~ -El MunicipiO" otorgará un treinta por ciento del costo glObal presupuestado en el
presente contrato para Que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas. almacenes, bOdegas e instalaciones y. en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de
construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción. la adquisición
de equipo permanentemente en su caso y demás insumas.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el fattante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por -El Contratista" a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejerCiCiOpresupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista~ recibirá de "El Municipio~ los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, Objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarias a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes.
en las fechas Que "El Municipio. determine, Que se pagarán una vez satisfechOs los requisitos
establecidos para su tramite, en un plalo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en Que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municip¡o~, fecha Que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto;

a).- "El Contratista" deberá entregar a la reSIdencia de obré!de "El MuniCipiO" la estimación acompañada
de la documentación Que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,

\,
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Municipio de CHEMAX

ContratoNo. F1SM-R33-cHEMAX.2016-13-lP

Nombre de la Obra AMPUACION DE RED DE AGUA POTABLE EN LAS CALLES C. 3 X 14 Y
17, C.5 X21 Y23, C.20X 1 y 3. C.21-A X2 ye. 3 X 14 Y 17

notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, prueOas de laOOratorio análisis
cálculo e integración de lOS importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte: la residencia de obra de -El MuniCipio~. para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones. contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de Que surjan diferencias técnicas o numéricas. Que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo. éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
MEIMunicipio~ se reserva expresamente el derechO de reClamar por trabajOS faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si "El Contratista- estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días háOiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efeetua reclamación alguna. se considerara que la estimación
Queda definitivamente aceptada por ~EIContrat¡sta~ y perderá su derecho a ulterior reclamaci6n.

C).-El lugar de pago ser¡1en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de Que ~EI
ContratistaR haya recibida pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha dei pago hasta la fecha en Que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de MEIMunicipioR

•

Séptima.-Fianza de cumplimiento del comrato.- ~EI Contratista~, a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato. deberá presentar a "El
Municipio~. dentro de los Quince días naturales siguientes cor.tados a partir de la fecha en que "El
Contratistab hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianz3 por el valor del 10 % (diez por cientO)
del importe total del contrato otorgada ';lar institución af:anzaaora detlidamente autorizada y
comprobada solvencia. a favor de ~EIMunicipioR

•

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista~ no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las sigtJientes declaraciones:

a).• Que la fianza se otorgue atendiendo a tedas las eStipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de Que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera. su vigencia Quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

. c).- Que la fianza garantice la ejecución tOlal dI': los tJabaj05 mat~ria del contróto;

d).-Que la institución afianzadora acepte ,:xpresamente lo p'':!c('~tuado en los artículos 95 y 118 de la
ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistir¡1 para garantiza~ d,Jr3'"Jteun plazo ae ao'.:~ me5e3 ccntados a partir de la fecha
de la entrega formal de lOS trabajOS. !n que se hará CCf1.~ta,'en el acta dE: entrega recepción, para
responder de tos defectos Que resultar:;:l) r,:' .jichos trabajo'" de ~os'licios ccultos y de cualQuier otra
responsabilidad en Que hubiere ¡n'~tirrid.) ~Ei ¡~Onuatista",.;!:: 1;)5~éfminos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y soio p')drá se~cG~;:e'ada con <:,:tJ. ;!;.;;;on por e-scrilOde ~EIMunicipioR•

Oetava.- Ranza de garantía del ,mt.:c,Jv (Jo", garar . cürr.:;cta inversión del anticipo. "El
Contratista~ dentro de los ~.5 !Quince.\ da'j mtturaJes sig, .F;nt::~. el la techa de ra firma del contrato.
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Municipio de CHEMAX

Contrato No, FISM.R33-eHEMAX.2016-13-lP

Nombre de la Obra AMPI JACION DE RED DE AGUA POTABLE EN LAS CALLES C. 3 X 14 Y
17. C. 5 X 21 Y 23, C. 20 X 1 Y 3. C. 21-A X 2 y c. 3 X 14 Y 17

deberá presentar a -El Municipjo~ la fianza por el importe total del anticipo otorgado. ex.pedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia. a favor de -El Municipio~.

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.~ Ajuste costos •• las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran ciro.mstancias no previstas en er
contrato, que será promovida por ~EI Municipio~, a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo Que no excederá
de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al
ajuste de costos Que se solicite; ~EIMunicipio". dentro de los veinte días hábiles siguientes. resolverá
sobre la procedencia de la petiCión.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.-la revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

II.~La revisión por grupo de precios, Que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por <;iento del Importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;

111..En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de lOSmismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a),- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación Que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajOSpendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de lOScostos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor Que determine el Banco de MéxiCO;
Cuando los índices Que requiera MEIcontratista y "El MunicipioM• no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de MéxiCO;MEIMun¡CipiOM procederá a calcularlos conforme a los precios Que
investigue, utilizando los lineamientos y metodología Que expida la multicitada;

ej.-los precios originalmente pactados en el contrato. permanecerán hasta la terminación de los
trabajOS. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante tOdo el ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución Que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo Queno se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.4 "El MunicipioM recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta Que sean terminados en su totalidad, Si los mismos hubieren sido realizados de acuerda a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto. "El Contratista M notificará por escrito a "El MunicipioM la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentIado de estimaciones);! MunicipioM verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes. la conclusión de los mismos en los términos de ~ontrato. Al finalizar la,
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Municipio de CI-'EMAX

ContratoNo FrSM.R33.CHE.'VlAX.2016-13-lP

Nombre dala Obra AMPUACION DE RED DE AGUA. POTABLE EN lAS CAU£S C. 3 X 14 Y
17. ~, 5 X 21 y 23, C. 20 X 1 Y 3, C. 21.A X 2 Y C. 3 X 14 Y 17

verificación, en un plazo de diez días hábiles, ~EJMunicipio" procederá a su recepción física. mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lO anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsanilidad de -el Municipio".

Independientement(' de lo anterior, -El Munlcipion efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos Que se seilalan:

a).- Cuando "El Municipion determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a ~ElContratista" el importe-de los trabajOSejecutados,

bJ.-Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajOS y a j~iCiOde -El MuniCipiO" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse. pOdrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parCial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo -El Municipio" y ~El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo estableCIdo en e3te contrato,

d).- Cuando -El Municipio- rescinda el contrato en los términos ce la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juiCio de ~ElMun¡cip,.~" q!J:o::r.liquiClart oS :~'P .-r::ede !O.i:t~ll!)ajCSque decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescir.dido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial. exceptuando el InCiso el. se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) Mbiles contados a partir de la fecha de verificación Que de su terminación
haga -El Mun¡cipio~, levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajOS y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con -El Municipio" y :3cargo de -El Contratista". el
importe del costo de las mismas se ded:.Jcir~ de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suf¡cient~s. se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista- ,

Décima primera.- Supervisión de los tr~bajc,~.--~ElMunicipio", a través de lOSrepresentantes Que para
tal efecto deSigne. tendrá ei OerechO de 2upervisar en todo tiempo los trabajos Objeto del presente
contrato y dar a ~EIContratista", por eSC~-lto,;é1~instruccionf,-!sQue estjrl",e pertinentes relacionadas con
su ejecución. en la forma convenida. así cemo las mooific¡wones QUE:, en su caso, orOene ~Et
Municipio~.

Es facultao de "El MuniCipi(l" a trav~:,; al'} '.:USrepresent:;f't":3, realizar 1;; inspección de todos lOS
materiales Que vayan a usarse ¿n la ejPCb:i",:\ :le los traM~'~~ y¡-~~t::aen el S!ti~lde estos o en los lugares
de adquisición o fabricación,

Por su parte, "El Contratista" se obliga <~estarJI02Ceranticip;;¡C3'nente a la iniciación de lOStrabajos. en el
lugar de los mismos. por t010 el tiem;10 ClUBr1ure su e:pcl!ci0r:. a ~.:nrApresentante. Quien deberá
acrecHtar céduld profeSiOr1';¡i.expe¡ieril..:"' j' :,;,pacldad aU:;:LJ~),je-:> paró e! tipo de oora a efecruar.
conocer el proyecto, las normas y las esoe>::tlI"3clones y es{-;>rf~cllitado par;; ¡:;}ecutar los trabajos Objeto
del contrato, asi como pma acepta- ,;':,>,t,u. dentrc ¡,!.~~,¡:azo ~~tabiecido anteriormente, las
estimaciones de trabajO o liquidaCiones que se formulen y en ge:i!'":~alpara actuar a nombre 'i por cuenta
de -El Contratista". Previamentt: a s;,¡ ¡nte~-'Jenciónen los trabajOS. deberá ser aceptado por -El
Municipion, Quien calificará si rejne les rer.uisitos señalados lo c'Jal deberá Quedar registrada en la
bitácora correspondIente as! como la f¡,rr.él G<"! dicho repre-C:,:<lt;:'!"lt:-: ,...•.
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Municipio de CHEMAX

Contrato tl:o. FISM-R33-eHEMAX-2016-13-LP

Nombre de la Obra AMPlIACION DE (<lEODE AGUA POTABLE EN LAS CAlLES C. 3 X 14 Y
17, C. 5 X 21 Y23, C. 20)( 1 Y 3. C. 21-AX 2VC. 3 X 14 Y 17

En cualQujer momento, por razones Que a su juiCiO Jojustifiquen, "El Munjcipjo~ pOdrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona Que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda.~ Relaciones de "El Contratista~ con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal Que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las ObligaCiones derivadas de las diSPOSiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. .El Contratista" conviene por 10 mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra O en contra de ~El Municipio~ en
relación con los trabajOS del contrato y se obliga a rembolsar a -El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de ~EIContratista".- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajOS. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajOS adicionales Que resulten necesarios, mismos Que hará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "EJ
MuniCipio", si lo estima necesario, pOdrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos 'J sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado. independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista~ deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus
trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios Que cause a "El Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobServancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones Que se requieran para la ejecuciÓn de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las Obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobada para lo cual "El Municipio~ comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
"El MuniCipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinCOpor ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajOS realmente
ejecutadOS y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de Que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspo:1diente al último m€s ~EI Contratistan está en situación de
atraso. la cantidad retemda se aplicará como, pena convenCIOr.al por el retraso en el ~mPllmfento de
las obligaciones a cargo de ~ElContratista": .•. .

;;~" LJau-A'á;la4(' .-' ~ _._:,
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b),- Además de la sanCIón del punto allter.;or se aplicará, para el caso de Que "El Contratjsta~ no
concluya los trabajOS en la fecha seiíaiada en el programa "igente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/1000 (dOSal mi1lar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicado por el número de días tronscurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de ~ElMuniCip¡O~.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra ~ausa que, a juicio de ~EIMunicipio~, no
sea imputable a -El Contratista~.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, ~El
Municipio~ pOdrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso'de que ~ElMunicipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a ~EIContratista~ una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato Que podrá ser, a juicio de ~EIMunicipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de Jos artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicaci6n de las pe:1as convencionales que se impongan a "El
Contratista~ se harán efectIvas con CJr~::l a las canMaQes pen<trentes de cubrirse por trabajOS
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras OOjetode este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los traoajos.- "El Mun¡cipio~, dandO aviso por escrito a ~ErContratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en Que &a£nwentren, por causas justificad_'3s o de interes general, sin
Que ello implique la terminación defln;tiva dei contrato. reartLldandose fas obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En .caso de suspensiór. definitiva de los trabajos ~EI MuniCipio" pOdrá dar por terminado
.anticipadamente el contrato, por causas justificadas o ae int8rés general. ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula déCima se).!a 'j se harán lOS ajust~s o reintegros correspondientes a ios
anticipos entregados así como, en su ~aso. se cancelarán las tianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.~ Rescisión del contrato,- U'> P£lrtes convieni'!!: en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las cbligacict':cs a cargo de '~I 8ontratista" y al respecto aceptan que
cuando "El Municip;o~ sea el que determj:1e rescindirlo, (!i(.h.9:rS'scision operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial. ba-;tando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la c/áusula décima séptima; en tanto qlJe si es "El Contratist8~ quien decide rescindir/o, será
necesario Que acuda ante la autoridad judiciai y obtenga 105úeclarBci6n correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación po; pz:¡¡¿ de "El Cotlt;at¡st8~ a cualq'Jiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrate y sus anexos, de 'ó!" oráenes de "El Municipio" así como la
contravención a las diSPOSiciones. linewnie'r':.I)S bases. ~:~cE:(j;'n¡ent{)s y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública '1 Servicios Cone)(~: cel fstado de Yuc':tan"l SLiReglamento en vigor, ~EIMuniCipio"
pOdrá optar entre exigir el cumplimiemo r:I(,Jcontrato y el de i3S pi?nas_convenidas o declarar la resc~sión
conforme al procedimiento qUe se se~~;;-¡el', \a cláusula céGi'n'. s-::ptirr.a.

Si "El MunicipiO~ opta por ia rescisióP. "f.! Cr,ntratista" esta¡a cU;¡;jado a "agar por concepto de danos y
perjuicios una pena convencional Que ;..J0W¿ :;;;f hasta por "; il1(1n-;::l de-las ga!antías otorgadas. .t
DéCIma séptima.- ProcedimiePlos de '¡:sci::';Jn.- Si -El ~bfl'C;CIO~considera Que "El Contratlsta" ha
incurrido en algunas de las c.ausat d~: ',,::~ ;.., e le comJ:_ . ":::1Contratlsta~ el incumplimiento por

• escrito a fin de Que éste, t:n un p!azc 0-; ':~,:r.~edfas hal)ptlf' e..:nongael respecto 10 Que a su derecho

Vvui, 15av/ 's7C<.Ñ,{> \ ,
'. .. , ~ ¡.J:\g;na 8 de :~L

~ '-'-
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convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho pJazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resoluCión deberá dictarse dentro
de los Quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
y a su vez notificarse a ~EIContratista~ en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, Que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
-El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables. Siempre Que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista~ y emitida la determinación
respectiva. ~EIMunicipio~ se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fIn de proceder a hacer efectivas las
garantias. En e! finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.
Una vez notificada por ~EI Municipio~ la terminaCión anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles. a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en Que se encuentra.

-El Contratista" estará Obligada a devolver a ~El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución Que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.~ Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento. sea necesario llevar a
cabO trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto. en el catálogo de conceptos ni
en el.programa. se procederá de la siguiente forma:

1.- TrabajOSextraordinarios con base en precios unitarios;

a).- Si existen conceptos y precios uriitarios estipuladas en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, "El Municip;o~ estará facUltado para ordenar a ~EfContratista~ su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de 105 precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al y
b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos Que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratistaft estará Obligada a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

.~.
'.
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d).- Si no fuera posible determinar lOSnuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a),
b) y c), "El Contratlsta~, a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijaCión de estos precios. deberá aplicar el mismo criterio Que hubiere seguida para ia
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (Quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso. ftEI Contratistaft se Obliga a ejecutar los
trabajOS extraordinarios conforme a dichos precies unitarios. "\ ,

~y
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e}." En el caso de Que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien. no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, MEI
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinariOS, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Vucatán y su Reglamento. en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo. equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprObación de aquel los planos y
programas. de ejecución respectivos.

En este caso. "El Contratista". desde su inicIación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato .

.En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista~ la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios Ql<edarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si ~EI Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
. p~ocedimientos a que se refiere el apartado 1, pOdrá realizar!os en forma directa.

3." Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1y 2 de esta
cláusula. pOdrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinar.os a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le f¡Jere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando tos motivos en
Que apoye su solicitud. MEIMunicipiow ~eso!verá en un plaw no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia dE:Ir! omrroga y, en su ~aso, coO(~ederala Que haya solicitado "El
Contratista" o la Que "El MtlOlCipiO"estime >.;or'l\'enientey ,;e ha:á,l conjuntamente las modificaciones al ~~
programa correspondientes. ~~

Si se presentasen causas que impid¡:¡r. la ter.njnacián de ;{'S tr~bajos dentro de lOSplazos estipulados.
Que fueran imputables a "El Contr<ltist,;;" ést.e pOdrá solicitar. lambién. una prorroga pero será optativo
para "El Municipio~ el conce(1~rla o'neg;-¡rlf.!. En caso de C:lrlc~d",jÜI, "El Municipio" decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sancicr!cs él Que haya lugar y, E:tl caso de negarla. podrá exigir a "El
Contratista~ el cumplimiento del cont:f.t'.:: ordenándole que CldCj)tf:las media as necesarias a fin de Que
los trabajos Queden concluidos oportunamf)r,:;; Q bíe'l prGce(j¡;:rác.:rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampiiación de pl,IlC, esta no podr;j '0(;; n:,wor ai 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en ei prvg'Ó":1;;Oc ejecuci0n G0 !o~ u'abajas, Que debidamente firmado por
.las partes, forma parte integral de est"" '.::"~,,,t,:,;!;.

"-'
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b}.-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro de! presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipiou podrá modificar los contratos baja
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el Objeto del proyecto, se pOdrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiCiones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabiJidao de "El Municipio". Dichas mOdificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones Que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

,

l.'
VigéSima.• Subcontratación.- "El ContratIsta" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos Que
incluyan su instalación en los trabajOS Objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio~, el cual resolverá Si acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "'ElContratista~ a Quien
. Se cubrirá el importe de los trabaJOS. El subcontratista no Quedara subrogada en ninguno de los
derechos de "'ElContratista~.

VigéSima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "'El Contratista" solo pOdrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaCiones Que por trabajas ejecutados le expida "El Municipio~. con
la aprobación expresa, previa y por escrito de "'ElMunicipio~.

Vigésima segunda .• Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asf como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la juriSdicción de lOS
Tribunales Estatales de la ciudad de Merida, por lo tanto "El Contratista" renuncia ar fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurfdico.- El presente contrato se regirá por la Ley de OOraPública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones Que resultaren aplicables del
CÓdigC?Civil del Estado de Yucatán. todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "'El ContraUsta~ declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invo.car la protección de ningún gObierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

,,

..--~
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El presente contrato se firma en la localidad de Chemax municipio del mismo nombre, Estado de
Yucatán el día 4 del mes de MAYOdel año 2016 ~ __ ~

I~.(.~...,.".
,! i- ,-c..

por "El Municipio"

.1

~. /"/7~~
c. G~ "Herrera

Presidente Municipal

c. Anti:o Salam Oxte
Tesorero Municipal

por ~EIContratista"

~C.P. Sergl\~ictoria Palma
Representante Legal

Testigos
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.C:-An'g;la Be Chimal
Secretano Municipal

(,\0'" De08.o~<.~.\q.)~
\. .....f¿.~

¡Z;;•• l1Ci(/:J,U4 #J
C. Juan Bautista Mahla Cano

Director de Obras Publicas



Municipio de

Contrato :';0.

Nombre de la Obra

CIIE!\1AX, '.:'UCATÁ~

FISM-R3J.CHEMAX.20 16-15-LP

CO~STRUCCIÓN DE COMEDOR COMUNITARIO
EN l.A LOCALIDAD DE COCOYOL IJEL
MUNICIPIO nE CIIEMAX, YUCATÁN.

Contrato de obra publica con base en precios unitarios y tiempo detemlinado que celebran por una parte el
Municipio de CHEMAX, Yucatán, a tr<nés de su AyUnlamiento como autoridad competente para el ejercicio
del Poder Municipal, representado en ,",ste acto pur su Presidente Municipal C. GASPAR RALAM
HERRERA Y la Secretaria Municipal. C. Á:\GELA DE CHIMAL cargos que por ser publicos no es
necesario acreditar. a quienes en lo sucesivo se les denominara .'El Municipio" y por la otra parte
"l..£OVIGll..DO GAMBOA MA~RIQUE" al que se denominara "El Contratista'". representado (a) por
"INC. LEOVIGILDO CAMBOA '1A~RIQUF." en su carácter de PROPIETARIO de confonnidad con
las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El ..Municipio" declara que:

.' 1. l.-Al Presidente Municipal. como órgano ejeculivo y polilico del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secrctario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayunlamiento, todos los aClos y
contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios
públicos.

1.2.- Que el costo tOlal de los trabajos será tinanciado con recursos provenientes de:

a) .. Ramo 33
b).- Fondo De Infraestructura Sucia! J\1unicipal20l6

1.3.- Tiene su domicilio para electos de este contrato en el Palado Municipal de Chernax sito en Domicilio
Conocido S/N Col. Centro de la Localidad de Chernax, Yucatán.

1.4.- El procedimiento del presente conlrato se realiz.ó a través de:

l.. LICITACiÓN PUBLICA con fundamento en el Articulo 164 de la Ley de Gobierno de los Municipios de
Estado de Yucatán y de conformidad con los artículos 25. 28. 35 Y 38 de la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán .

.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de eSle contrato. :Jo

b).- La elaboración y entrega a .'EI Contratista.' del proyecto general y los planos de la obra.

2.- ..EI Contratista" declara que:

2.1 .. Acredita su existencia como PERSO"'iA FíSICA con su credencial de elector expedida por el Instituto
Federal Electoral. manifestando. bajo protesta de decir \erdad, que las facultades no le han sido modificadas
ri revocadas en forma alguna.
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2.4.- Tiene capacidad juridica para contrata~. reúne las condiciones técnicas) e1,;onómi
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos
este contrato. -r- ~ .lo_/. c1'/Á ~

VU~ti1. J....-J(."r(//,J-7Cc: ';y""~.<'

2.2.- Que su registro tederal de contribuyentes es "CAML 660411 HA4",

.'
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CO[\:STRtCCIó:\ DE COMEDOR CO!\'lUl'\ITARIO
E;\' LA LOCALIDAD DE COCOVOL DEL
:\1t.:NICIPIODECHEMAX, \'lICATÁ~.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y lo~ requisitos que establecen la Ley de Obras Publicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucarán y su Reglamento, en vigor, para la conlratación y ejecución de obras publicas,
así como las normas de con:)lfucción vigentes: el proyecto ejecutivo: las especificaciones de la obra. el
programa de trabajo. los montos mensuales derivados del mismo: el catálogo de conceptos en que se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo. que como anexos debidamente finnados por las
partes. forman pane integral de este contrato;

2_6.• Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los
ractores que intervienen en su ejecucion:

2.7~-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se cncw:ntra en ninguno de los
supuestos previstos en los articulo~: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51
. de la Ley de Obra Pública y Sen:icios Conexos del Estado de Yucatan y el 94 de la Ley de Gobierno de los

Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren lo!. numerales de la
declaración de "El Contralista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se oblig.an en los ténninos de estt: contrato) del conlenido de los capitulos correspondientes d~' la L<:y
de Obra Pública y Servicios Con~x.os del Estado dt: Yucatán y su Reglamento en vigor:

,!

3.2.- La bitácora fonna parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
.concertados en este contrato Y' será el instrumento que pennita a la Contaduría Mayor de Hacienda dd H.
Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la ContralofÍa General del Estado, según corresponda. verificar los
avances y modificaciones de la ejecución de la obra. durante las audilOrias que se estimen pertinentes. moli\l~)
por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato .
. Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los ¡rabajos
objt:to de esta contrato. registmndo las tlrmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir inslruceiones y
debiendo permanecer en la residencia de la obra.. a fin de que las consultas requeridas se efectúen en d sitio

de los trabajos. debiéndose observar 10 siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben es.tar si<:mpre foliadas y ~star n.:reridas al presente contrato;

b).- Deberá de conlar con un original par:! "EI ;\Iunicipio" y dos copias, una para "El Contratista" Y otra para

la supervisión de la obra:

c).~ Las copias deben ser desprendibles. no así las. llriginaks.)
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cl .• El contenido de cada nota deberá precisar. según las circunstancias de cada caso: número. c!<Jsificacióll.
fecha, descripción del asunlO. causa. solución. prc\lc;'nción. cons.ecuencia ecollómica. rc;'sponsabilidad 5i la
hubiere. ~ fecha de atcnción, así como la ref..;rc;'ncia.en su C:.lSO. il la nola que se contesta .

....-
t./ (.:d n
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C1U':MAX. YUCATÁ[\O
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C01'iSTRUCClÓ~ DE COMEDOR COMUNITARIO
EN LA LOCALIDAD DE COCOYOL DEL
MUNICIPIO OE CHEMAX, \'UCATÁ!'\.

Expuesto lo anterior. las parte5 se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "EI Municipio" encomienda a "El Contratista" y e5te 5e obliga a realizar
para "El Municipio", hasta 5U lotal lenninación. dc conformidad con las nonna5 de construcción.
especificaciones de obra. proyecto; catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en: CONSTRUCCIÓN DE
COMEDOR CO;\1UNITARIO [1\ LA LOCALIDAD DE COCOYOL DEL MUNICIPIO DE
CHEMAX. YUCAT ÁN.

l°

Segunda.- ;\olonto del contrato.- El importe de la5 obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
$1,575,325.03 (Son: Un Millón Quinientos Setenta y Cinco Mil Trescientos Veinticinco Pesos 03/100
M.N.) mas la cantidad de 5252,052.00 (Son: Doscientos Cincuenta y [)os Mil Cincuenta )' Dos Pesos
UOIIOOM.N.) quc correspond<: al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de S1,827.377.03
(Son: Un MiU{¡nOchocientos Veintisiete Mil Trescientos Setenta y Siele Pesos 03/100 M.N.).

Tercera.. Plazo de ejecución.. El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de "60"
dias naturales por 10que "EI Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de eSle contrato el dia -OS" del
mes de "l\1A YO" del año "'"2016" y a concluirlas a mas tardar el dia "03" del mes de "JULIO" del año
"2016" de conformidad con el programa de obra que fonna parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de
los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos .• "El \1unicipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato. el cual es por la cantidad de $548,213.11 (Son: Quinientos Cuarenta y Ocho Mil
Doscientos Trece Pesos 11/100 M.N.) I.V.A. incluido, para que "El Contratista" realice en el sitio de los
trabajos la construcción de sus oficinas. almacenes. bodegas e instalaciones y. en su caso, el traslado de
maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los trabajos. la compra de materiales de
construcción. la adquisición de equipo pennanentemente en su caso y demás insumos.

La amorliz.ación de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmemc con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se fonnulen. debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la
última estimación. En caso de que altennino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en
su totalidad el saldo correspondiente deberá scr devuelto por "El Contratista" a la Tesorería del Municipio
mediante cheque certificado o de caja. en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es
devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará
efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su
total amortizaci{¡n o la devolución del mismo. en su caso.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se fonnularán con una periodicidad no mayor de un
fechas que "El Municipio" detcrmine. que se pagarán una vez satisfechos los requisitos estableci ~ B1
tramite, en un plazo no mayor a veintl: días naturales. contados a panir de ia fecha en que -y~ .~.IP
autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio". t~cha que se hará constar en la bit~co ~ ¡p "? ~'t
propias estimaciones; para tal efecto: J i ( ';-: ~~~

;;r.::;,l L5at!tl ,5'/'a.N(", L, "'~<'"
,,ii~)
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Sexta.- Forma de pago .• "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos. pur la ~jecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios. objeto del presente contrato. por las cantidades que resulten de aplicar
los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas. .j' .)1' 013"' ••.,

,'-' .:> '"á'" ,,\£,.\1(;1 l/.".. Y
~
1ft



Municipio de

Contrato [>.;0.

}.;ombre de la Obra

CH[1\lAX. YlJCATÁN

HSM-R.3J-CHEMAX-20 16-15-LP
CONSTRUCClÓ:\' O[ COMEDOR COMUNITARIO
lN LA LOCALIDAD DE COCOYOL DEL
MUNICIPIO DE CHEMAX. YUCATÁN,

",

".

a).- "El Contratista" debera entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de
la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación. n~meros generadores. notas de
bitácora. repone fotográfico. Croquis. controles de calidad. pruebas de laboratorio análisis cálculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) de~tro de los seis días hábiles siguientes a la
fecha de corte; la residencia de obm de "El Municipio", para rea1i7.ar la revisión y autorización total de las
estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez dias naturales siguientes. transcurrido dicho plazo. la
estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias tecnicas o numéric:lS. que no puedan ser autorizadas denlro de
dicho plazo, éstas se resol\ienin e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que --El
Municipio" se reserva expresamente d derecho de reclamar por trabajos fallantes o mal ejecutados o por
pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendril un plazo de 10 (diez) días hábiles. a
panir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El COn!ratista" no efectúa reclamación alguna. se considerara que la estimación
queda deiíniti\iamente aceptada pLlr"El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago sera en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en ex::eso. ¿SIC deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los
in!ereses correspondientes conforme a una lasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la
Federaoión como si se tratara del SUPl.lcs:ode prorroga para el pago de creditos fiscales. Estos cargos se
calcularán sobre las cantidades pagadas en e\-ceso y se computarán por dias naturales. desde la fecha del pag.o
hasta la fecha en que 5>epongan efectivamente las cantidades a disposición de '.EI Municipio".

Séptima.-Fianz.a de cumplimiento del contrato.~ "El Contratista", ti fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivad"s del contrato. deberá presentar a "EI
Municipio", dentro de los quillce d!as naturales siguientes conlddos a parrir de la fecha en que "EI
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, ~mapóliza de fi!1.:l1.;lpor el valor del 10 ~o (diez por ciento) del
importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada
solvencia. a fa••.or de "El Municipio".

El contrato no surtirá ercclO mientras "El Contratista" no entregue la p,'lliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las sip:iente,; declaraciones.

a).- Que la fianza se OlOrgue atendiendo 3. toda,; las estipulaciunes contenidas el1el contrato;

b).-Que en caso de que se pro~ogu~ el ;lIaza i:~lablecido pJ:"a i:l terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza. o exista espera. su vig~11l;iaquedará alj[o;ná[icamer.:t~ prorrogada en concordancia con dicha prorroga

o espera:

c).- Que la fianza garantice la ejeclick'n :Olal de illS Lrabaj05 'lla:;;ria del c.::tntratü:

d).-Que la institución atian •.adora act'p:" ,::¡:;,,"~samente :0 ;x.',l.!Jt ...•.ad(l C:I los articulas 95 y
Federal de Fianllb en ••..igor.
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hubiere incurrido "El Contratista.', en los terminas señalados en este COn(rato y en la legislación aplicable y
solo podrá ser cancelada con aUlorización por escrito de '"EI Municipio".

OCI3,'a.- fianza de ~arantia del anticipo.- Para garantizar la correcta InverslOn del antIcIpo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) dias naturales siguienrcs a la fecha de la firma del contrato, deberá
presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del amicipo otorgado. expedida por institución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia. a f,wor de "El \1unicipio",

Esta fianza subsistirá hasta la IOtal amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo
notificará por escrilO a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena,- Ajuste costos (:'liD APLlCA),- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos
aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato,
que será promovida por "EI Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de
la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) dias hábiles
siguienles a la fecha de publicación de los relath.os de precios aplicables al ajuste de casIOs que se solicile:
"El Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguh:~ntes, resoh:erá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1._ La revisión de cada uno de lns precios padados en el contrato para obtener el ajllste:

11._ La revisión por grupo de precios, que multiplicados por su.• correspondientes cantidades de rrabajo por
ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe IOtal del faltante pactado .en el presente

contralO;

111.- En el caso de trabajos con insumos determinados. el ajuste respectivo se estimará con la actualización de
costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de co~tos. se sujetará a lo siguientc:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de lo.• ¡nsumos, respecto de
los trabajo,> pendientes de ejecutar. o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respeclo a la
reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputahle al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente pam los trabajos

pendientes de ejecutar.
Para efectos de la reVIsión y ajuste de los COSIOS,la fecha de origen de los precios será la del acto de
pr~s~nl.a¡;ivll ) <ljJ<::ItUl <lJc ¡Ji Vfh:'.>k¡ur,c.>.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo dc los insum('ls, ser.ín calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco tle México:
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Munic:pio", no se encuentren dentro de la publicados
por el Banco de México: "El Municipio" pr('lcederá a calcularlos conforme a los precios que investigue.
utilizando los lineamientos y metodologia que expida la multicitada:

í .
'-J'~¡

resolución
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d).-La formalización del ajuste de costo ddll.;ra efec[uar:ie mediante oficio de
aumento o reducción correspondiente, ;:lor !(l qlle no se requkre cCT:vcnioalguno.

c).-Los precios originalmente pactado,> en ;,:1 ~ontrato, permanecerán hasta ia terminación de los trabajos.
ajuste se aplicará a los costoS directo.> cons~r\iando constantes los porcentajes de los indirectos) la utili \Ol~ '-"E' 0.:1'.:;.

. originales durante todo el ejercicio del contrato; t:tf.:. \ .•...¡. MU-~ ";s-<l.,s.~ 'ir;. e.,Jo . ."J" (.J
-':'rd¡ ~, <::.
!!I ~ 'l! ~
~ .•.. ¡J, 1Il
.,; ~ ~
\"' !Id.. -.0 •-:...,.~ lb ~.
~ ~•.. ~~
¡l..i¡.. 201.~''l:.),,~
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f~.\ L.:\¡ LOCALIDAD DE COCOVOl DEL
~U:SlctPIO DE CHF.MAX, YUCAT Á~,

Décima,- Recepción de los trabajt)s.- "El \hLnicipio" recib;ri io;; trabajos. objeto del presente contrato hasta
que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren "do realizados de acuerdo a las especificaciones
convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" not:fic¡¡rá ror escrilO a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando d fi.niquito de obra (concemmJo dé estimacior,~.~):i Municipio" verificará dentro de cinco dias
hábiles siguiente~. la conclusión dO'los J~l;s.mosen los ténninos de contrato. Al finalizar la verificación, en un
plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción fisica, mediante el levantamiento del acta
correspondiente. Transcurrido dicho plazo. sir: que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos.
bajo la responsabilidad de "el \-1unicipio".

Independientemente de lo ant::rior. '.Ei \:uri..:.pio" efectlla"~ recerciont::£ parciales de trabajos en los casos
que a continuación se Jo.:ta!!;,¡:>.siempre} (;\;undc. se satisfagar ln~ requisitos que "e señalan:

a).- Cuando "El :\1unicipio" de¡emline <;.uspend.;rlos trabajo~ y k ejecutado se ajuste a 10pactado se cubrirá a
"El Contralista" el importe de los trabajos ejec:.:tados.

b).- Cuando sin estar temlinada !a totalidad de los lrabajos y a juicio de '.El Munidpio" existan lrabajos
tenninados y estos sean identificables y Sl.scc:ptibles de utiUlarsl.'. podr:í eiec(Uarse su recepción; en estos
casos se k\antara el acta de cnlrega recepción parcial COfr(;s?onJientt':.

c).- Cuando de común actiado "El ~,'llJr.icip¡o" y "El Cvmr.:lti,;¡.a" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contralO, Los trabaj<h q~J;"<;.ereciban s~ liquidarán en la forma que las partes convengan
confome lo establecido en este Ci)n:rat.-,.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el CO:ltraro en los té,mino" de la cláusula décima sexta. la reccpción
parcial quedara ajuicio de "El :'I.lunicipio.' (ju;en liquidará el irnpor!c de los traba,\os que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judión; declare n~~.~'i!'\didoel cor.tr'lto .• ':-: este ¡;aso 5<;estará a lo dispuesto por la

resolución judicial.

En todos ios casos de rece¡xión pnrcia:. iO'~o:~pt~;¡ndoel ir.ci,,-) ("J, se-proce{kra a recibir los trabajos dentro de
lo~ JO (treinta) hábiles C(lf'iad05 a p.::ti.:r d,~ la fecha do: ',elit:cació¡'I que de su tenninaciún ha¡!.a '"El
Municipio". levantando d acra de entrq:,;J,l~";eiKión respect¡, J iC'lTnlt:landcla estimación correspondiente_

Si al recibirse los trabajGs y I;"~-ec[l:[rse :" :"'!'timación :: 'Ice ~e rdieré.' (-i párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente compr:)b:1C'1";,para con "'j ~,;cnierpi()" ) a cargo de '"El Contratista", el
importe del coslO de las mis:nlls se de~l,¡;':r¡' de !aScantidadc'; i'.:nd¡'~n:cs de ..:utrirse por trabajos ejecutados y
si estos no fueran suficieme~, se h;¡rán .:f;( ti',:,:,; las garamió!.s'Jl-:¡rl!,'.Jasnor "El Contratista"

Décima primera,. Supervlsíóil dt IfJ'>tf:¡J-:.o.;':,,,;.-'-EI Mllr'.ir.,::):r;' 3. lr:..'.'(::,Je !lIS representantes que para tal
efecto designe, tendrá el dereck ..de Sli~;It'v¡sJr::-ntorlo tiem0!) 1;-,~~rabajos objehJ del presenle contrato y dar a
"El Contratista", por escrito. I;-¡~insl:',;;:,:;(]'!e:' que estim: ;:.;;!t':.t.:lTes¡dacior.adas con su ejecución. en la
forma convenida, así COtn8 kts m0d¡tjc,.r:r~.nt". 'lue:, en su c::::o. 01";.'~ne"U Mun •.:ip:o"

"
'.

Es facultad de .'El ~uni< ¡p;.:;". u rrav's ',; ';~;; rt:presentaf'r' ...•
que vayan a usarse en la t:j,'cución de 1,:', /.' t!'>~iü~ya sea el"'d
fabricación.

."'..:, -,-,,-..,
.!);:1 ~'

,
l ..
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Por su parte. "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos. en el lugar
de los mismos. por todo el tiempo que dure su ejecución. a un representante, quien deberá acreditar cédula
profesional. experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a dectuar, conocer el proyecto, las
nonnas ~ las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato. así como para
aceptar u objetar. dentro del plato establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que
se formulen y en general para acluar a nombre) por cuenta de "El Contratista", Previamente a su
intervención en I.os trabajos. debera ser aceptado por "El Municipio", quien calificara si reúne los requisitos
seilalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente asi l:omo la finna de dicho

representante.

En cualquier momento, por ralones que a su juicio lo ju~tifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
represenlante de "El Contralista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "[1 Contratista" con "'us trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de 10" trabajos del presente contrato. será el único
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones kgales 'j demás ordenamientos en materia de
trabajo y de seguridad social. "El ContralÍsta" cOl1viene por lo mismo, en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los
trabajos del contralo > se obliga a rembolsar a "El ~unicipio" cualquier cantidad que éste se hubiere "isto
obligado á erogar por este concepto.

Ilécima tercera,- l{esponsabilidadcs de "El Contratista",- "El Contratista" sera el únil:o responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrJ.to y sus
anexos o confonne a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito. éste ordenara su reparación II

reposición inmediata.. con los trabajos adicionales que resulten necesarios. mismos que ham por su cuenta "El
Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo
estima necesario. podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos comratados en tanto no se lleven a
cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo sei\alado para la terminación de los
trJbajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" rcal'Í7.atrabajos por mayor valor del indicado, independientememe de la responsabilidad en
que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes. no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"

"El Comrati~ta" sera responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas
con motivo de la ejecución de los trabajos. por no ajustarse a lo estipulado en d contrato, por inohservancia
de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" (J por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción. control ambiental. seguridad y aso de la vía pública y a las disposiciones. que con
base en aquellos. haya establ~cido "'El Municipio" ;:'Jarala ejecución de sus trabajos.

Décima cuarta.~ Sanciones por incumplimiento del programa,- "El Municipio" tendra la faculta
verificar si las obras objeto de este contralO se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al pr
aprobado para lo cual"EI Municipio" comparará semanalmente el avance dc las obras. Si como con 'i e
de dicha comparación resulta que el a\anl;~ es menor que ¡,) que debió realizarse, "El Municipio" sa Jiow <

"El Contratista" en los siguientes ténnir.os: i ~
.--r- 7r7 j ,~ \>
v,,'(),¡ /0C{t!/riS;/o../t/.,/( GJ \.

~,I '"l. -~, ,)
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"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtcner todos los díClamcnes.
permisos. licencias y demas autorizaciones que se rcquierCln para la ejecución de los trabajos objeto de este

contrato.
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a).- Retener en total el 5 '% (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron s.:r realizados multiplicado por el número de meses transcurridos
desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión. por 10 tanto mensualmente se hará la retensión o
devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente:

'Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicara como. ~na convencional por el retn:.so en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto ant.:rior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los
trabajos en la fecha .señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente cn una cantidad igual
al 2/000 (dos al millar) del impone de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación
señalada en el programa multiplicada por el número de día" Iranscurridos desde la fecha de terminación
programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recihidos a satisfacción de "El
Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tom¡¡rán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, ajuicio de "El Municipio", no sea imputable a
-'El Contratista",

Independientemente de la aplicación de la., penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio"
podra optar entre exigir el cumplimient,) d,;:lc"ntrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rC'icisión del contrato, apliorá a "El Contratista" una ~anción
consistenre en un porcentaje del valor del cnl1tt'dto que podr¿ !>eL:i juicio de "El Municipio". hasta por el
monto de las garantías otorgad:'ls, cn los t.:rmir:os de los artículos correspondiente" de la Ley de Obra Púhlica
y Servicios Conexos del Estadt) de YucallÍn y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicaclon t1~ las penas convencionales que se impongan a "El Contratista"
se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de Lubrirs(,:por tmbajos ejecutados aplicando. si hay
lugar para ello. la fianza otorgada para garnnlizar el cumplimiento del c~mtrato y la temlinación de las obras
objeto de este contrato.

Decima Quinta,. Suspensión <k los tr:rlJajos.- "El Munic!pi,¡", dando aviso por escrito a "EI Contratista"
con diez. días hábiles de anticipación, ti~r:t la f¡;cultad de susj)encer total o parcialmente las obras contratadas
en cualquier estado en que s.: encuentren, por e,lUsas justificadas o de interé~ general. sin que ello implique la
terminación definitiva del contrato. reanudár,do~e las obras al ce~ar I.1Scausas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión defillitiva de los If<lhaj05 "El Municl;:;io" podrá dar por t~nninado anticipadamCnll: el
contrato. por causas justificadas o de im.;:ri;S~~eneral, aj:Js!:indo~<, !as partes ;:¡ lo establecido en la cláusula
decima sexta y £.ehani.n los ajustes o rejn¡é~r,~~ corresponJiem:..:s a los ".nlicip,ls entregados asi como, en su
caso, se cancelarán las fiar.m;; olorgadh~;''' ;,:wantia.

,/
. f,

Dccimll sexta .. Rescisión del ~nntrat'J.- :....:osr¡:rtc~ convienen :;:1 qu~ el conlr2to podrá ser rescindido en caso
de incumplimiento de las obligac:onl's :..:C;H~,,-' de "El Cn¡¡ln,is!a" y ,~.lresp.:.::to aceplan que cuando "El
Municipio" sea el qUl.'determine res.(:~nd,rh di::ha res::is',',:,. :F,'<e'r¡¡ni. (11:" pktl0 derecho \' sin necesidad 0' ..,~
declaración judicial, basl311do para ~lk; c~;_eSI'. :":Jmpla el pi 'x....l.J-.-¡:cnmque se .::r.tableceen"la cláusula d. \' ~J..:o;),.~"
séptima: en tanto que si <,s '.EI COl~trdi.:;t:". quien decid:: a:,c::\dirIQ. '".;eránecesario que acuda fC'"J1t\~. :t:,~ -<c.~
autoridad judicial y obtenga la declJTa,'::lún()!Tt"spondiente ~ ~ ~t ~1w< .c;

1;, ~'J ~, )';>

{ •••.~ •••.t~ '"
..:. \'S.~; .1",~ ¡

V. ~\ -~~~p ~~./
• -1'. ...~"' •••v'
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Municipio de

Contrato No.
"Sombre de la Obra

CHEMAX, YUCATÁN

FlSM~R33-CH EMAX~20 16-15-LP
CONSTRUCCiÓN DE COMEDOR COMUNITARIO
EN LA LOCALIDAD DE COCOYOL DEL
,'\'lUNICIPIO DE CHEMAX. YUCATÁ!'i.

En caso de incumplimiento o violaciÓn por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a
las disposiciones, lineamientos bases. procedimientos y Tt:quisitos establecidos en la Ley de Obra Pública )'
Servicios Conexos del Estado de Yucatán)' su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir
el cumplimIento del contrato) el de las penas convenidas o declarar la rescislon conforme al procedimiento
que se señala en la cláusula decima séptima

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "EI Contmtisla" estará obligado a pagar por concepro de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías ororgadas.

.' .

Uécima séplima.- Procedimientos de rescisión.- Si "EI Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión. le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrilO
a fin de que éSle. en un plazo de quince días hábiles exponga al respeclO lo que a su der~eho convenga )'
aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo. se resolverá considerando los argumentos
y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes
al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada. y a su vez notificarse a "El Contratista" en
su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se haya prevísto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contralO por causas imputables a ""El
Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén
debidamente comprobados)' relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la detemlinación
respectiva, "EI Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que
se OlOrgue el finiquito que proceda: lo que deberá efectuarse dentro dc los treinta dias naturales siguientes. a
la fecha de la notificación de dicha resolución. a fin de proceder a hacer efectivas las garantias. En el finiquito
deberá considerar,,>~el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentr~n atrasados conforme al
programa: así como. 10 relativo a la recuperación de los mat~riale:i y equipos. que en su caso hayan sido

entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la tenninación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato,
procederá dentro de un plazo de tres dias hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas.
levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista'. estará obligado a devolver a "El Municipio'., en un plazo de cinco dia,> hábiles, contados a
partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato. toda la documentadón que se
le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima ocla\'a.- Trabajos e:\traordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el
programa, se procederá de la siguiente forma:

\.' Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

f ' :_,
••.•..•!

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se
trate, "El Municipio" estara facultado para ordenar a ""El Contratista" su ejecución y éste se oblig \oIJ DF.1)

realizarlos conforme a dichos precios. .",Q-<t,.c<J5 ~~I("'i
Q ~\ ~~~ <f'.<¡

b) .• Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El M Qcif..;) ••. ~
considera factible detenninar los nuevos precios con base en los elemento"> contenidos en los análi dS I ~~t¡, m~ '-~'J? ~ '1:1+-r.. ~•.• ,..+ 201S''t c-;¡.
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Municipk\ de

Contr31O No.

Nombre de la Obra

CHEMAX. YL:CATÁr'Ii

FISM~R33-CH E:J\1AX-2016~I5-LP

CONSTRl;CCIÓN DE COME:DOR COMUNITARIO
EN LA LOCALIDAD DE: COCOYOL DEL
MUNICIPIO 1)[ CHEMAX, YUCATÁN.

precios )'3 establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El
Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b),
"EI Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para
calcular los nuevos precios tomará en cucnta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del
tabulador. En uno y otro caso "El Contratistn" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos
precios.

ct).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unilarios en la forma establecida en los incisos a), b) y
e), "El Contratista". a requl:rimiento de .'EI MUilicipio" } denTro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que.
para la fijación de eslOS precios. deher3 aplicar el mismo criterio que hllbierc seguido para la detcnninación
de los precios unitarios establecidos. en d contrato, debienJo re"ol\cr "El Municipio" lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) días natura1e". Si ambas parles !Iegaren a un acuerdo respecto a los precios
unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista-- "e obliga a ..:jecutar los trabajos extraordinarios
conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" ne ¡Jr.:;sefltcoportunamente la proposición de precios a que se refiere el
inciso d) o bien. no lleguen las partes ¡¡ 1111 acuerdo respel:to a los cit."ldos pr.::cios. "El Municipio" podrá
ordenarle la ejecución de los trabajos .,'xtnlordinarios. aplic~ndoles precios unitarios analizados por
observación directa. en los ténnir.os correspvnJientes de la Ley dI;"Obras Públicas y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento. en vig.or. previo ••cuerdo entre las partes sobre el procedimiento
constructivo. equipo, personal etc. que intervendrán en esto;, trabajos.

En este caso. la organi7..<lción y dirección de los trabajos. a~i C0mo la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obr<ly los riesgo"- inherentes a la mi"m:-l, s~rán a cargo de "El Contratista".

I

Ademas, con el fin de que "El \1unicipio" pueda verific<lr que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades. "El Contrati<,ta" preparará )- someter';' a la aprobación de aquel 10<'planos ),
programas de ejecución respectivos.

En este ca:>o. "El Contratista.', desde:'>:J in!clac-ión, deberá ir ccmprobando y justificando mensualmente los
C(lstos directos ante el repr~sent:mte de .'E) ~\'l•.micipio" p:tra j~l!r;llJ::!r los do.:umentos de pago a que se refiere
la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El :\1unic;p¡o" df,"á" "cl Contratista" la oréc!1 de traha.io correspondiente a tal evento.
los conceptos y sus especificaciones y I,.~ precios unitario:, Quedar;';n ir.corpllraJos al presente contrato pam
todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinario" por admini~t:;¡C¡'JJl directa:

I Y
podrá encomendar la ejecución de" k): t:'hajos cxtr¿f);d~~~;l(\~
disposiciones legales relativas.

"Si "El Municipio" determinase nil t:fl.:ol.kidar a "[1 Ccn;ri:ris!a" los trabajos extidordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apandCo j. ,adni. rcalizarle,,, ¿; 1 ¡;)rma diren,;.

:\l~ina10 o.

3.- Trabajos extraordinarios p()f tercer, P;~()'"'!;".,

I



Mllnicipiod~ CHEMAX. YLJCATÁ:"r:

Contrato 'So. FISM-R33.CHEMA X.2016-15-LP
Nombre de la Obra CONSTRUCCIÓN DE COMEDOR COMUl'\ITARIO

F.N LA LOCt\L1DAD DE COCOYOL DEL
MUNICWIO DE CHEMAX, YliCAT ÁN.

Décima no,"'ena.- Com;enios Modificatorio-

a).- Com'enio adicional de ampliación de plazo: En los caso~ fortuitos O de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra cau~a no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a e~te cumplir con el programa.
solicitara oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que
apoye su solicitud. "EI Municipio" 'resolvera en un plazo no mayor de 30 (treinta) dias naturales sobre la
justificación o procedencia de la prorroga y. en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la
qué. --El Municipio" estime conveniente y :)e haran conjuntamente las modificaciones al programa

correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados. que
fueran imputables a "El Contratista", este podrá solicitar, tambien, una prorroga pero sera optativo para "El
Municipio" el concederla o negarla. En caso de com;cder1a. "El Municipio" decidirá si procede a imponer a
"El Contratista" la~ ~anciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podni. exigir a "El Contratista" el
cumplimiento del contrato ordenandole que adopte las medidas necesarias a fin de que lo~ trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos. que debidamente firmado por las partes.
forma parte integral de este contrato.

h)._Con\"enio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupue~to autorizado y bajo su
rt:~ponsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar lo~ contratos bajo !a hase
de precios unitario~ y mixtos en la parte correspondieme: mediante convenios siempre y cuando ~can
considerados conjunta o ~eparadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del momo o del plazo
originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni ~e celebren para eludir esta

ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no ~'arían el objeto del proylo:C!o,se podran celebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condicione~: e~tos convenios serán autorizados
bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar Ia~
condiciones que se refieran a la naturaleza y caracteristica~ esenciales del objeto del contrato original. ni
convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimjento de e~ta ley.

Vigé~ima,- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por Olro. Sin embargo, para lo~
efecto~ del contrato se entcndeni por suocontratación el acto por el cual "EI Contratista" encomienda a otra
per~ona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su
instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en lo~ términos dd párrafo anterior.
deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá ~i acepta o rechaza la

~ubcontratación.
En todo caso de subcontralación el responsable de la realización de la obra ~erá "El Contratista" a quien se
cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de lo~ derechos de "El

Cóntratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro,- "EI Contratista" solo podrá ceder o comprornet ~\O'" o""f')~~
derecho~ de cobro sobre las e~timaciones que por trabajos ejecutados le expida "El MuniciPio .. ~"n.Ja:~~""f:o.~,,",r,-~
aprobación expresa, previa y por escrito Je "El Municipio" t ~~.. ~~ ~.

w :; :?.YA~,~ <.:
-r- ~ , ~J i ~..•~iltfj~ ~
Vi/CUl lit. )t'tl/7' /~$ltt ./t;:'é" I ~ q.;'~;~~?"i.,

., , I L,.--l,' ~ ~dI~, , ...., .,.~ •••'b ~ .

•
" .'; ~_ ,,(1: ••••~
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Vi~ésima segunda.- Jurisdicción.- Pard !¡: int.:rpr.:tación y dw.plimiemo del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo. las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida. por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente. futuro o por cualquier otra causa.

I

. ,

Municipio de

Contrato No_
Nombre de la Obra

CHE\lAX. YUCATÁ~

FIS \1- J{J:~.CII E.MAX-2016-1 S. LP

CONSTRl:CClÓN DE COMEDOR CO:\lUNITARIO
E' LA LOCALIDAD DE COCOYOL DEL
'IUNICIP10 DE CHEMAX, YUCATÁN.

"

Vi2ésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública ,.
Servicios Conexos del Estado de Vucatli.n, por su Rcglamt:nto y por las disposiciones que resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yucat:ín, todos ellos "¡gentes.

Vigésima l'Ullrta.- Declaración final.. --El Contratista" declara ser mexicano,! conviene, aun cuando llegare
a camhiar.de nacionalidad. en seguirse considerando comü mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a
no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación
\'kxicana todo derecho derivado de este contra 10.

El presente co~trato Sil firma en la Localidad de Cherna\. munici~&r:mismo nombre, Estado de Yucalan
el día 04 del mes de Mayo del año 1016. - .'';-~ ." " ,..

,

"Z.""' ----
C.Ga{P~~-ni~rH;ra -
Presidente Municipal

por "EI Municipiú"

JX,r "El Contratista"

" '.,

-~~c."Ángel& Be Chimal
Secretaria del H. Ayuntamiento

1ng. l.e0,1il!ildo
Adminis

ambo:J .\hnriqut'
or (¡~icG

--------------'---
C. Maria Honorina Aico('c:r Mazun

Regidora de Obras Públicas



Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Municipio de Chemax, Yucatán, a través de. su Ayuntamiento como autoridad competente para el
ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal Gaspar Balam
Herrera" y el Secretario Municipal, "C. Angela Be CHimal" cargos que por ser públicos no es necesario
acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara ;,¡EI Municipio" y por la otra parte: ••
CONSTRUCTORA Y URBANIZADORA PUMA S.A de C.V" al que se denominara "[1
Contratista", representado (a) por Ing. Luis Alberto Puerto Berzunza en su carácter de "representante
legal" de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

1¡
J
,1

l'I,
1
1,

,.

Municipio de.
Contrato No.

Nombre de la
obra:

Ubicación:

CHEMAX YUCATÁ..N
FlS.\J-RJJ-CH 1::.\1.-1.\"-20lfr J2-LP

"CONSTRUCCiÓN DE 946 M2 DE TECHOS
FIRMES A VIVIENDAS DE LA LOCALIDAD DE
CHEMAX"
LOCALIDAD DE CHEMAX YUCATAN

"
"

DECLARACIONES
1.- El '"MunicipIo" declara que:

1.1.-EI Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y politico del A)untamiento y dentro de sus facultades esta la de
celebrar, a nombre del A)1Jntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios para el
desempeño de los negocios administrativos Y' eficaz prestación de los servicios públicos municipales, debiendo
suscribirlos en unión del Secretario.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

* Ramo 33 (Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal).

'í.3.-.Ticne su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal domicilio conocido de la localidad y
.• . municipio de CHemax Yucatán.

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: "Licitación Pública Nacional"

. 1.5.- Sera exclusivamente responsable:

a).- Designar los lugares en que se deberan ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- _ Acredita su existencia con la escritura constitutiva No. 212 fechada el día 29 de enero del año de 2008.
otorgada ante la fe del notario público No. 97 con oficinas en la localidad de Tekax, Yucatan, pero pudiendo ejercer
funciones en todo el estado inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo el No,3l 00293 con
registro federal de contribuyentes CUP080129-8Ft y su representante acredita su personalidad como
"Administrador Único"', segun el testimonio dc la escritura pública No. 212 de fecha 29 de enero del año de 2008,
otorgada ante la fe del notario publico No. 97 con oficinas en la localidad de Tckax, Yucatán, manifestando, baJO
protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

..
2.2 .• Que su registro federal de contribuyentes es CUP0801298FI.

íJ IXllt Dat/'¡' '[;70.. ~/. ("

Página 1 de 12

,

/ -~-l:::::"~



!\.lunicipio de.
Contrato t"o.

Nombre de la
obra:

Ubicación:

CIIEMA.X YUCATÁN
nS.\/-RJJ-CJ I ¡';U.4.S:-20 16-12-LP

.CONSTRUCCIÓN DE 948 M2 DE TECHOS
FIRMES A VIVIENDAS DE LA LOCALIDAD DE
CHEMAX"
LOCALIDAD DE CHEMAX YUCATAN

I
I,

..

2.3 Tiene su domicilio en el calle 53g nUffi.373 X 56 Y 58 del fraccionamiento Francisco de ManIcjo C.P. 97203,
de Merida Yucatan, mismo que señala para todos 105fines y efectos legales de este contrato.

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
.organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este
contrato,

25.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas del Estado de
Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación \' ejecución de obras públicas, así como las normas de
construcción vigentes y las especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos mensuales
deri vados del mismo y del catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de
trabajo aproximadas. que como anexos debidamente tinnados por las panes, forman pane integral de este contrato:

26.- Ha inspeccIOnado debidamente el sitio d~ la obra objeto de .:ste contrato a fin de considerar todos los factores
. que intervienen en su ejecución:

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manitksta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en el articulo 94 de la Ley Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán ni en los previstos en el
artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, federal.

2.~.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración de
'-El Contratista" para que fonnen parte integral del mismo .

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los termmos de este contrato y Jel contenido de los capitulas correspondientes de la Ley de
Obras Públicas del Estado de Yucatán y'su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instfilmentos que vinculan: a las partes ~n sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instnunenro que pt;nnita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado y/o a la Secretaóa de la ComraJoría General de! Estado, según .;orresponda, verificar los avances y
modificaciones de la ejecución d.;:la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes. motivo por el cual dicha
bitacora forma parte inregral de este contrato. Esta bitácora $cd abi~rta conjuntamente por '-El Municipio" y "EI
Contratista" prevIo al inicio de los trabajos objl..'1:ode (:"ra contrato, registrando las firmas autorizadas para finnar al
dar y/o recibir mstruccíones y dehiendo permanecer en la res:dcncia de la obra. a fin de que las consultas rcquerida.r,;
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose (:b"enc.r lo ~¡guicnte.

a).- La hojas originales y sus copias dt~ben t:star foliadas y estar refendas al presente contrato:

b).- Deberá. de constar de un onginal ;Jara "El MuniCipio" y dos cupias, una para '-El Contratista" ) otra para la
supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprcndiblcs. no así ¡as originaks. y

c),- El contenido de cada nota deberá precisar, st.>gúnlas cirr:llnstm:cias d~ Cacll\caso: número, clasificación. fecha.
descripción del asunto, causa, solución, prevenCIón C(lllSOC'J-:n<:ia C\'.:',nómica.r.....'"Spcnsabihdaq si b hubiere, \ fc(;ha
de atención, así como la n::fcrcncia. cn Sli ;.:~o, ••1~;~(Jtaqvc s~~:':-J\1,';.r.:;J. .' •

.--,,/ /..J.-;',¡ 73C<.L,I,'o-/lt /L/..é ,:/--p----
Tj;' l', "' ••",.1')l c.f,iI.a .•• i.L. , •••
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Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las ~iguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "EI MUnicIpio" encomienda a "£1 Contratista" y cste se obliga a realizar para "El
Municipio", hasta su total tenninación, de confoimid1d con las nonnas de construcción, especificaciones de obra,
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, pn::ci()s umtarios, programa y presupuesto que forman parte integrante
de este contrato, una obra consistente en; "CONSTRUCCiÓN DE 1930 M2 DE TECHOS A BASE DE VIGUETA V
BOVEDILLA, INCLUYE: CADENA DE NIVELACrÓ¡'J DE CONCRETO FC=150 KGlCM2, DE 15X5 CM. DE SECCiÓN,
REFORZADA CON ARMEX 15-2, SOBRE MURü DE BLOCK: LOSA DE VIGUETA 12-3 Y BOVEDILLA15X25X56 CMS
CONCRETO F'C=150KG/CM2 DE 5 CMS DE ESPESOR. ItJCLUVE: CIMARA COMUN, CABALLETE A BASE DE UNA FiLA
DE BLOCK DE 15X20X40 CMS. ASENTADO CON MORTERO (CG:C:P) 1:2:7 CON MEZCLA RECORTADA EN AMBAS
VISTAS, INCLUYE ENRASE CON MORTERO (CG:C:P) 1:2:7 DE 2 CMS. EN LA PARTE SUPERIOR DEL BLOCK;

'-ACABADO SUP.ERIOR EN AZOTEA A BASE DE DERRETIDO, CALCRETO CON MORTERO (CG:C:P:GI1:18:27:J6 DE 5
. CMS DE ESPESOR PROMEDIO, OESAGUE 'pLUV!AL A BASE DE TUSO DE PVC DE 3" v DE 40 CM. INTEGRADO AL
• CABALLETE DE BLOCK, UNA SALIDA ELECTRICA DE CENTRO Y/O CONTACTO CON POLlDUCTO NARANJA DE
13MM., FORJADO DE CHAFLANES EN AZOTEA DE 5CM. DE ESPESOR PROMEDIO POR LADO, CON MORTERO
CG:C:P EN PROPORCiÓN 1:27:9, ACABADO FINAL DE MASILLA PLJLlDACON MORTERO (CG:PC) 1:33

Segunda.- Monto del contrato - El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la cantidad
$ 1,302,706.39 (Son: Un millón trecientos dos mil setecientos seis pesos 39/100 M.N.) Más la cantidad de $
208,433.02 (Son: doscientos ocho mí! cuatrocu;~.n!o:;treinta y tres pesos 02íWO M.N.) que corresponde al impolt •.'
del impuesto al valor agregado hacen un total de S 1,511,139.41 (Son. un millón quinientos once mil ciento
trelllta y nueve pesos 411100 M.N.),

Tercera.- Plazo de ejecución:.:. El plazo de ejecución de lag trabajos objdo de este contrato será de 45 días
.l13t:.uales por lo que "El Contratista-' se obliga a iniciar la,>()bras objeto de este contrato el día 05 del mes de mayo
del año 2016 y a concluirlas a más lardar {"1día 18 de del mes de junio del año 2016 de conformidad con el
programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y malerial
del lugar en que deberá ejecutarse l.1obra materia de es!;: contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos
señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- Para que "EI ContratiS'".a" reaiice en el sitio de los trabajos la construcción de bodegas e
instalaciones Y1en su caso, para los gastos de traslado de maquin<lria y equipo de construcción e inicio de Jos
trabajos asi como, para la compra y prodllC~iól1 de mattria!es de construcción, la adquisición de eqUipos que se
instalen pennanentemente y demás insumas, "El Municipio" otorgará un anticipo por el 30% (Treinta por ciento)
del monto del contrato.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El MUlllcip!O" los pagos, por la ~jecuclón de los trabajos
ordinanos o extraordinarios. objdo del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los prcci(ls
unitarios a las cantidades de trdbajo ~fecli"amcntc ~jeclltadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las. fech2s que "El Municipio'. determine. se haran estlmaciones de los
trabajos ejecutados, que se pagarán una va satisfechos los rcqulsitos establecidos para su trámite, en un plazo que
no excederá de 30 (treinta) días hábiles contado~ a partir de la fecha en que ~e hupícre;} ~tado y finnado las

(./ V/J.'1 73aeJI/sola /t.l. e (~;.¿;;:
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estimaciones por "El Contratista" y "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias
estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio" la estimación acompañada de
la d~cumentación de soporte correspondiente (resumen de estimación, generadoras, bitácoras, reporte fotogrifico)
dentro de los 4 (cuatro) días hábiles siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de "El Municipio"
dentro de los 8 (ocho) días hábiles siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la estimación.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "EI Municipio" y --El Contratista" tendrán 2
(dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo señalado para la revisión, para conciliar dichas
diferencias y autorizar la estimación correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar tooas las diferencias.
las pendientes deberán resolverse e incorporarse en la siguiente estimación

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.

1I
'1 "
I

Si "EI Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de la (diez) días habíles, a partir de
la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo
"EI Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara qu~ la estimación queda defmitivamcnte aceptada
por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

i

c).- El lugar de pago será en las Instalaciones de la Tesorería de este A~untamiento. En caso de que "EI
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los
intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación
como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de cr¿ditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las
cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fccha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".

\
Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrl1to.- ;'EI Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las ob1Jgacionl."Sderivadas del contrato. deberá presentar a "El Municipio",
dentro de los quince días naturaJ;:s sigui~ntes c:Jr,tados a parti. de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido
la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada
por instirución afian7.adora dcbidamemc aU(Qrizada y comprobad3. solvencia, a favor de '"El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El C(Jlllr~tista" no entrl:,guc la póliza en donde la institución afianzadora
. convenga en aceptar las siguient(;s declaracIOnes:

a) .• Que la fianza se otorgue atcr.diendo J. t0das¡j.~estipulaciC!,;.:s cOllteniaas en el contrato:

'-

/'

(:~
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b).-Que en caso de que se prorrogue el p]a¿0 {'~;~b!ecido pu::: b urmir.~clon de los trabajos a que se refiere la
fianza, o exista espera, su vigenóa qued¡,r.i au:on;¿ticamenle ;JlOiTogada en concordancia con dicha prorroga o
espera:.'

",
r':..
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c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulos 95 y 118 de la Ley de
Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y dí: cualquier otra responsabilidad en que hubiere mcurrido "El
Contratista"'. en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de "El Municipio"

Octava.- Fianza de garantía del anticipQ.- OctavR.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta
inversión del anticIpo, "El Contratista" dentro de los IS (quince) días naturales ~Igui¡;:ntcsa la fecha de la firma del
contrato, deberá presentar a "EI Municipio" la fio.nz,¡ PQr el importe total del anticipo otorgado, expedida poi:
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia. a favor de "El Municipio".

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por
"El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista"' la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) dias hábiles siguientes a la fecha de
publicación de los relativos de precIos aplicables :il ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los
'vcinte d4.s hábilcs siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

La reVISIónde los costos se hará mcdiante c~aiqu¡e,a de los procedimientos siguientes:

Il~Revisar un grupo de precios que muhipli("...ado~p0r sus correspondientes cantidadc:) de trabajo por ejecutar,
representen cuando menos el 80% dell1nportl': total del contrato:

111.- En el caso de las obms en las que este bicG establ::clda y d~fiJlida la proporción en que illtcrvíen\Zn los insumos
en el total del costo directo de. las obras. el ajuste respectivo (Jec!ra d(~terminarse mediante la actualización de los
costos de los insumas que intervienen en dichas proporCiones.

La aplicaCIón de cualquiera de los procedimientos descritos anterionnente se 3ujetará a lo siguiente:

a).- los ajustes se calcularan respecto de la obra pOI' cje~utar conforme al programa de ejecución pactado en este
contrato o, cuando hubiese atraso no imputabk :al contratIsta, el vigente pactado en el convenio respectivo, en la
fecha en que se haya producido el incremento en el c.()stode jos in.)Umos;

b).- Los incrementos o dccrement0s en los insunv)s scriUI calculados con base en los rdativos o indiees que publica
el Banco de México;

L...:'
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c).-Los precios origmales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos contratados; el ajuste
se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originales durante
todo el ejercicio del contrato;

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El r..,'1uniclpio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que
sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones
convenidas y demis estipulacIones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la terminación de los trabajos adjuntando el finiquito dc obra
(concentrado de estimaciones); "El Municipio" verificará dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes que los
trabajos estén debidamente concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) días
hábiles siguientes a la fecha en que se haya verificado su terminación, levantando el acta de entrega recepción
correspondiente. Al término de dicho plazo Sin que '"-ElMunicipio" haya recibido los trabajos, estos se tendrán por
,recibidos.

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en
los casos que a continuaCión se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El
Contratista".e~ importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad. de los trabajos y ajulcio de "El Municipio" existan trabajos tennmados
•. y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el

acta de entrega recepción parcial correspondiente.

e),. Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El ContratIsta" convengan en dar por terminado anticipadamente
el contrato. Los trabajos que se reciban se ilquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido
en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en jos términos de la cláusula décima sexta. la recepción parcial
quedara ajuicio de "El Municipio" quien Iiquidar:i el importe de 105. trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judiciaJ declare rescindido el con~ra:o, en este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial.

En todos los C<1.S0Sde recepción pardal, cXI,:~ptuando el inciso t;,I,se pwcederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fCCh..1de \'enticación que de su terminación haga "El Municipio", levantando
el acta de entrega recepción respectiva fúmmlanJo la estimación correspondiente.

Sí a1 recibirse los trabajos y efccPJarse b cs\Írr,;¡cl<m<l que.se n:¡¡~re el párrafo ~nterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "El MillllCIP!O" y a car~o dl~ "El Contratista", el importe del costo de -las
mismas se deducirá de las cantidade~ pendi~1J(esJ~cubrirse p,Jr tr:.dxl¡OS ~.iecutados y si estos no fueran suficientes,
se harán efectivas las garantías olarg3d3.s p:)( "El Contratista'. .---:~

/ ,
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Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a traves de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supcn.risar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a --El
Contratista". por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones que, en su caso. ordene "El Municipio"' .

Es facultad d.e '-El Municipio", a traves de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que
vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o
fabricación.

Por su parte, "'El Cohtratista" se obliga a.establecer antieipadarn.:nte a la iniciación de los trabajos. en c1lugar de los
. mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá conocer el proyecto. las.normas

y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u
objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en
general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista" Previamente a su intervención en los trabajos,
deberá ser aceptado por "EI Municipio", quien calificará si reune los requisitos señalados lo cual deberá quedar
registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda,- Relaciones de ""El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como empresario y
patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato" será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo :y de seguridad
sociaL "EI Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en rdacion con los trabajos del contrato y se obliga a
re~bolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

"Décima tercera,- Responsabilidades de "'El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos

" o conforme a las órdenes de --El MUlllCipio" dadas por C3crito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata,
con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga
qáecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "EI Municipio", si lo estima necesario. podrá ordenar
la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto
sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos o~ieto de este contrato.

Si "EI Contratista"' realiza trabajos por mayor valor del indicado, independiemcmente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, 00 tt':ndr.i derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos les reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la via pública y a las disposiciones, que con base en
aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecucicn de sus trabajos .

. '
. ,. "El Contratista" será responsable de los daños y perjuiclos que cause a "El Municipio" o a terceras personas con

motivo de la ejecución de los tmbajos, por no ajnsr<lrse a lo l~st¡pulado en d

. '
. \
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con(ra;ta, por inobservancia de las instrucóoncs dadas poe escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes.
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato

;,
'¡, ".

Décima c;uarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de verificar sí
las obras objeto de este contrato se cstin ejecutando por "EI Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo
cual "El Municipio" comparará semanalmente el 2V<i:lCC de las obras. Si (',cmo consecuencia de dicha comparación
resulta que el avanee es menor que lo qw: debió realizarse ... El ~funjcipio'. sancionara a "El Contratista" en los
siguientes términos:

a).- Retener en total el S % (cinco por cicnto) de b. diferencia cntre el impol1e de los trabajos realmente ejecutados ~
el importe de los que debieron ser realizados multiplicado P'Jr el número de meses transcurridos desde la fecha cn
que se presente el atr',J.so hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retención o devolución que
corresponda a fin de que la retención total sea la pl'occdeme:

Si al efectuarse la. comparación correspondiente al ultimo mes "El Contratista" está en sltuaelOn de atraso, la
cantid.ad retenida se aplicará come. pena convencional por el relImO en el cumplimiento de las obligaCIOnes a cargo
de "EI Contratista";

b) - Además de la sanción del punto anterior SI.: aplicará, pa:a el caso de que "El Contratista" no concluya los
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente. una pcna cllIn;encional consistente en una cantidad igual al
2/000 (dos al miliar) del importe d~ los trabajos Wh.~no se hayan r~aiizado en la fecha de tt':nnmaclón señaJada en el
programa multiplicada por el número de di3S transcurridos dc;:c!c !a fecha de terminación programada hasta el
momento en que los trabajüs queden cO:lc1uidos y r~cibidos a ~atJ"faccron de "El Municipio.'.

1,

Para detenninar la aplicación d.;: las san~ioncs estipuladas 110 se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso
fO,"!uito o fuerza mayor O por cu.dquier otra c:lllsa que. a .Juicio d:; '.Ei Municipio", no sea Imputable a "El
Contratista".

,
'1•••

In~pendlemcmente de la aplicación de las p(;::as cC'nv~nciol:..tic:-sdialadas anterionncnte .. 'El Municipio" podrá
optar entre exigir d cumplimiento del contr2IO (\ la rescisión del ffilsnw.

, En caso de que "El Municipio" olJtt' por la r<:seiS;(Jf. del c",ntrat~J,.1pljc3Iá a ..El Contratista" una sancion consistente
en un porcentaje de! valor del contrat.:, que pcoJri ser, ajuicio de '-.El Municipio", hasta por el monto de las garantías
l)torgadas. en los términos de los artículos cones¡:'l)ndJentes de 1a Y.e)' de Obras Publicas del Estado de Yucatán y su
Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten d~ la aplicacion ~:;,;.las p~nas cor,',cllcio:lalc£ qlie se Impongan a "EI Contratista.' se
harán efectivas con cargo a las c..'1ntidadespc;!diemes de cubrirs:.::por trabajos ejecutados aplicando, SI hay lugar
para ello, la fianza otorgacL. para garantizar ;.::l.t~¡'lClll11il;'ntode: r.:)ntn~o) la tennin3ción de las obras objeto de este
CO.1trato.

,
, .
c.

Décima Quinta.- Suspensión de los ti'~baj()':.v .'E! Mur:icipir u,.Ll';O a ••..iso por ,:sento a '.EI Contratista" C{lfl dll;Z
días hábiles de anticipación. tiene la faculwd d~ s",,:..:y'ndcr~ot;".:: n¡¡rr;l;j;mcntc ¡as obras contratadas en cualqulcr
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estado en Que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación
definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el
cOntrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la clausula décima
sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se
cancelaran las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta,- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido cn caso de
incumplimiento y al respecto aceptan que cuando :'EI Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión
operará de pleno derecho y sin nc.cesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento
que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "EI Contratista" quien decide rescindirlo, será
necesano que acuda ante la autorid:'ld.judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o \10laeión por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a las
disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas del Estado
dc.Yucatán y su Reglamento en vigor, :'El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de
las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

,. Si "El Municipio" opta por la rescisión, "EI Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios
una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

..

t Decima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si :'EI Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión. lo comunicará a "El Contratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15
{quince) días hábiles exponga al respecto lo quc a su derecho convenga. Si transcurrido el plazo, "El Contratista"
no manifiesta nada en su defensa o si después de analizar las razones aducidas por éste "El Municipio" estima que
las mismas no son satisfactorias, dictará la resolución que proceda conforme a lo establecido en los dos últimos
párrafos de la cláusula décima sexta, lo que comunicará a "El Contratista" dentro de los 15 (quince) días hábiles
sígtiie,ntes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación.

'Cuando 'se dé por terminado anticipadamente el contrato o "El Ayuntamiento" determine la suspensión de la obra o
la resCisión del contrato por causas no imputables a "El Contratista"', pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los
gastos no recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen
directamente con el contrato, previo estudio que haga "El Ayuntamiento" de la justificación de dichos gastos, scgún
convenio que se celebre entre las partes.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios .• Cuando a juicio de "El A)l.mtamiento" sea necesario llevar a cabo
trabajos e>.'traordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa.
se procedeni de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitanos:

Página 9 de 12

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulades en el contrato que sean aphcables a los trabajos que se
trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "'El Contratista"' su ejecución y éste se obliga a realizarlos
conforme a dichos precios .

1I

1
" .'".
.-',

I



Municipio de.
Contrato No.

Nombre de la
obra:

Ubicación:

CHEMAX YUCATA:"rI
FlS\f-R3 j.CHEl[, 4.\"-20J6-11-LP

"CONSTRUCCiÓN DE 948 M2 DE TECHOS
FIRMES A VIVIENDAS DE LA LOCALIDAD DE
CHEMAX'
LOCALIDAD DE CHEMAX YUCATAN

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en eLcontrato y "El MUnicipio" considera
factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya
establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éstc estará
obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

I

I
I
'"¡j
1I '.

e).- Sí no fuera posible determinar los nuc\os precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), "El
Municipio" aphcará los precios unitanos contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible detenninar los nuevos precios unitarios en la torma establecida en los incisos a), b) y e), "El
Contratista". a requerimiento de -'El Municipio" y dentro del plazo que éste señale. someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos
precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resoher "EI Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince)
días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respccIO a los precios unitarios a que se refiere este inciso, '-EI
Contrat'¡~ta" se obliga a ejecutar los tnbajos extraordinarios confcrme a dichos precios unitarios,

'i 'e).- En el caso de que "EI Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso
~;_ d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El MunicipIO" podrá ordenarle la

ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precío~ l!:litarías analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Es--I-óldo de Yucatán y su Reglamento. en vigor, previo
acuerdo entre- las partes sobre el procedimil..:nto constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos
trabajOS.

Eri este caso, la organizacIón y direcciór. do;;'lo~ :rab~ios, así como la re$poru:abilidad por la ejecución eficiente y
correcta de la obra y los riesgos il1herente~ .11¡¡misma, serán 1 cargo de "El Contratista-'.

Además, con el fin de que '-El MuniCipio" pucd:l verificar que li1sobras,;e realicen en fonna eficiente y acorde con
sus necesidades, "El Contratista" preparará ~ som-=tera a la aprobación de aquellos planos y programas de ejecución
respectivos. .

En todos estos casos --El MunicipiO" d3rá:l "El CO:ltratista" l:~;,yrde!1 de trabajO correspondiente a tal e\'ento. los
conceptos y sus especificaciones y los pre.::lOs ülillarios qued.-1.tan;ll;;;orporados al presente contrato para todos sus
efectos.

En este caso, "EI Contratista", dcsd.:: :m imclocló,~, deberá lr cl,,;mprohando y justificando mensualmente los cestos
directos ante el representante de "EI :vlunjci,jo" ¡"<:i""aformular ~O~documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.

2.- Trabajos extraordinarios por adininistraci6r: dirr-::ta:

trabajos extraordinarios por los

r;~gina 1(\ de 1 ;:
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Si "El Municipio" determina_e no C!l(;C.;Th:'ld:~r <.! ;-EI {'f'.r:l~,'l.t:.~ta-' los
procedimientos a que se refiere.:1 <;par •.•-ll1o; ¡.1(I,:.-- rcaJjZJrles .:le tDrr,,-¡ di;"t?el3.

- .J...Trabajo!, extraordinarios por T~r.:cr<¡per~'!'rJ:l
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Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados I y 2 de esta clausula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas.

Décima novena.- Convenios adicionales.-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera
otra causa no imputable a "EI Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará
oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud.
"El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de ,
la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "EI Contratista" o la que "El Estado" estime conveniente'
y se harán conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes,

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el
c(;mcederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procedera a rescindir el contrato.

En cualt(uier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y cinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma
p~l1e integral de este contrato.

b),-Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explicitas "El
Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios mediante convenios siempre y cuando
estos no rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del monto pactado en el contrato y no implique variaciones
substanciales al proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola vez, un convenio adiCIOnal
entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del C.
Presidente Municipal. Dichas modificaciones no podcin, en modo alguno, afcctar las condiciones que se refieren a
la naturaleza y características escnciales de la obra objeto del contrato original.

Vigésima,- Subcontratación,- "EI Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la
realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los
trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otm empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "EI Contratista" a quien se cubrirá
el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".
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Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro .• "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus
derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación
expresa, previa y por escrito de .'EI Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para roda aquello
que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales
de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente. futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen juridico.- El presente contrato s~ regirá por la Ley de Obras Públicas del Estado de
Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que icsultaren aplicables del Código Civil del Estado de
Yucatán.

Vigésima 'cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a
cambiar de nacionalidad, en seguirse cónsíderando como meXlcano por cuanto a este contrato se refiere yana

'invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana
todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la localidad de Chemax
05 del mes de mayo del año 2016.

por ~ElMunicipio"

/'??
, .-:-:~~/

C.Gaspar saamHerrera
Presidente Municipal

municipio del mismo nombre. Estado de Yucatán el dia

/,~:..
. ~.'

- .<.- .;..'
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"

(,
'C:'Aogela Be CHimal
. Séúetaria Comuna

_;Z;",:tJ1 IT~,S2h /7.'é
C. Juan Bautista Mahla

l?irector de obras publica

Tf:!stigos

por ~::¡Contratista",
, ,,/

" ./'

// -~//J-- ----co~i¿ URBA-;;;j¡ZAOORA
PlJMA S~4.de C_V'

ING. Luis ,;:bertc Puerto Gerwnza
/\rlljnjstrador único.

C. María Honorina Alcacer Mazum
Regidora de obras publica
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